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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y A d - ‘ 
m lnistración de Justicia .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 13 de mayo de 1953 (rectificado) por el que 

se reingresa en el servicio activo a don Narciso Anto
nio Alonso-Cortés Fernández.

* ‘Cbservado un error material en el citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dek día 1 de. Junió en curso, 
se publica a continuación debidamente rectificado,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,'y de conformidad con lo 
'establecido en el artículo treinta y nueve deí Estatuto del 
Ministerio Fiscal en relación con el treinta y tres del Re
glamento para su aplicación, y a fin de dar efectividad 
a la réforrria de la plantilla establecida pdrla Ley de vein
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de ascehso, 
en plaza de nueva creación, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas, a don Narciso Antonio 
Alonsó-Cortés Fernández, funcionario de la expresada ca
tegoría, en situación de excedencia voluntaria, que tenía 
solicitado el reingreso en el servicio activo de su carrera, 
y ha sido declarado apto para ello por el Consejo Fiscal, 
cuyo funcionario pasará.a servir el cargo de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián, vacante por hpm- 
bramiento para otro cargo. de don Rafael Alonso Pérez 
Hickman.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES
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DECRETO de 13 de mayo de 1953 (rectificado) por el que 
se reingresa en el servicio activo a don Joaquín Lacam
bra Grosso.

Observado un. error material en el citado Decreto, publicado 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADo de 1 de junio en curso, 
se ¿ntblica a continuación debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo treinta y nueve del Estatuto 
del Ministerio Fiscal en relación con el treinta y tres del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con ei haber anual de treinta y seis mil cuatrocien
tas pesetas, y vacante por promoción de don Matías del 
Campo Domingo, a don Joaquín Lacambra Grosso, Fiscal 
de la expresada categoría, en Situación de excedencia for
zosa, que tiene solicitado el reingreso en el servicio) ac
tivo de la Carrera Fiscal, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Fiscal de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz, vacante por la expresada promoción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, ' *
ANTONIO ITUNMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE OBRAS P U B L I C A S
DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se crea la

Delegación del Gobierno en las Islas Canarias.

La importancia, cada día mayor, de los Servicios de 
las Islas Canarias, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, aconseja la creación del cargo ae Delegado del 
Gobierno que asuma cuantas facultades tiene atribuidas 

'la Inspección Regional de la déclmosexta Demarcación, 
que comprende todos los servicios de dichas Islas, y que 
su residencia sea la misma que actualmente tiene la Ins
pección Regional de la decimosexta Demarcación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Delegación del Gobier
no en las Islas Canarias, que asumirá cuantas atribucio
nes competen a la Inspección Regional de la déclmosexta 
Demarcación, que comprende todos los Servicios del Mi- . 
nisterio de Obras Públicas, asignadas en el Decreto de 
dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y hueve, 
Orden ministerial de veintiuno de noviembre del mismo 
año y demás disposiciones vigentes.

Artículo segundo.—Dicha Delegación tendrá su resi
dencia en donde hoy la tiene la Inspección Regional de 
la déclmosexta Demarcación,

El Delegado será nombrado por Decreto a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, _y el sueldo correspon
diente a su categoría se le abonará por partes iguales 
por las Juntas Administrativas de Obras Públicas de San
ta Cruz de Tenerife y de Las Palmas, con cargo a sus 
planes económicos, a cuyo efecto se consignarán en los 
mismos las cantidades precisas para ello.

Artículo tercero.—Los emolumentos asignados actual
mente a la Inspección Regional de la déclmosexta‘ De
marcación, con cargo a los presupuestos de los diferentes 
Organismos, continuarán abonándose en la misma forma 
y cuantía a la Delegación del Gobierno.

.Artículo cuarto.—Por el Ministro de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones complementarias de este De
creto, quedando derogadas cuantas se opongan a su cum
plimiento.

Asi lo dispongo por presente Dec£etp< dado en

Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cin* 
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae Onrns Públicas,
FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar el concurso de «Proyectos, suministro y 
montaje de los cierres de los desagües de fondo, com
puertas automáticas del aliviadero de superficie y to
mas de agua con sus elementos metálicos y mecanis
mos en el pantano de Recajo, en el río Palancia (Cas
tellón)».

Por Orden ministerial de seis de febrero de mil no» 
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente 
el proyecto de ♦Concurso de proyectos, suministro y mon
taje de los cierres de los desagües de fondo, compuertas 
automáticas del aliviadero de superficie y tomas de agua 
con sus elementos metálicos y mecanismos en el pantano 
del Recajo, en el río Palancia (Castellón)», por su pre
supuesto de ejecución, por contrata, de seis millones no
vecientas cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pe
setas con noventa y seis céntimos, habiendo suscrito la 
Comunidad de Regantes interesada el compromiso de 
auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil no
vecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso-, en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Proyectos, suministro 
y montaje de los cierres de los desagües de fondo, com 
puertas automáticas del aliviadero de superficie y tomas 
de agua con sus elementos metálicos y mecanismos en el 
pantano del Recajo, en el río Palancia (Castellón)», por- 
su presupuesto de ejecución, por "contrata, de seis millo
nes novecientas cincuenta y un mil cuatrocientas ochen
ta pesetas con noventa y seis céntimos, de las que son a 
cargo del Estado, durante la ejecución de las obras, cinco 
millones quinientas sesenta y un mil ciento ochenta y 
cuatro pesetas con sesenta y siete céntimos, que se ado

rnarán en cuatro anualidades.
Así lo dispongo jtotf el presénte Decreto, dado en Ma- 

_drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL T  DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecución 
de las obras de «Tinglado en el muelle de Poniente 
en el puerto de Valencia».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Tinglado en el muelle de Poniente, en el 
puerto de Valencia», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente; de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con* 
se Jó de Ministros,
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d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Tinglado en el muelle de Po
niente, en el puerto de Valencia», con arreglo al proyecto 
aprobaao técnicamente por Orden ministerial de once de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos, y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que ha servido de 
base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de siete mi
llones novecientas cincuenta y seis mil trescientas ochen
ta y cinco pesetas con seis céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que la Junta de Obras del Puerto de Valencia 
fué autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis y diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno, y se distribuye en tres anua
lidades: la del corriente ejercicio económico, por impor
te de dos millones de pesetas; la de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por el de dos millones de pesetas, y la 
de mil novecientos cincuenta y cinco, por el resto, de tres 
millones novecientas cincuenta y seis mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas pon seis céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecución 
de las obras de «Muelles de Poniente en Porto-Pi, en el 
puerto de Palma de Mallorca».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata.* 
las obras de «Muellés de Poniente en Porto-Pi», en el puer
to de Palma de Mallorca», en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te; de conformidad con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Muelles de Poniente en Porto-Pi, 
en el puerto de Palma de Mallorca, con arreglo al pro
yecto aprobadp técnicamente por Orden ministerial de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y al pliego de condiciones particulares y económicas 
que ha. servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por él 
referido Sistema, que asciende a la cantidad de treinta y 
siete millones cuatro mil cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas con veintinueve céntimos, es imputable en su to
talidad a los fondos procedentes de la emisión de Obliga
ciones a que la Junta de Obras del Puerto de Palma de 
Mallorca fué autorizada por Ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, y se distribuye en cinco 
anualidades: la del- corriente ejercicio económico, por 
importe de dos millones de pesetas; las de mil novecien
tos cincuenta y cuatro a mil novecientos cincuenta y seis, 
por el de ocho millones setecientas cincuenta mil pesetas 
cada una de ellas, y. la de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el resto, de ocho millones setecientas cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas con 
veintinueve céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve d'e mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL T  DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecución 
de las obras de «Urbanización del tramo segundo del 
muelle de Levante, en el puerto de Valencia».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Urbanización del tramo segundo del muelle 
de Levante, en el puerto de Valencia», en cuya tramita
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la le
gislación vigente; de conformidad con el Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Urbanización del tramo se
gundo del muelle de Levante, en el puerto de Valencia», 
con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de treinta de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos, y al pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

Artículo segundo.-—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de tres mi
llones ochocientas treinta mil novecientas cuarenta pe
setas con seis céntimos, es imputable en su totalidad a 
los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a 
que la Junta de Obras del Puerto de Valencia fué auto
rizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis y diecisiete ae julio de mil novecientos cin
cuenta y uno, y se distribuye en dos anualidades; la del 
corriente ejercicio económico, por importe efe un millón 
seiscientas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el resto, de dos millones doscientas treinta 
mil novecientas cuarenta pesetas con seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró da Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta del «Proyecto de abasteci
miento de agua a Sarroca de Lérida».

Por Orden ministerial de diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de abastecimiento de agua a Sarroca de 
Lérida», por su presupuesto de ejecución, por contrata, 
de cuatrocientas catorce mil sesenta pesetas con treinta 
y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
uno y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; por lo que de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas, y previa deliberación del Consejó de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.-~Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta del «Proyecto de abasteci
miento de agua a Sarroca de Lérida», por su presupuesto 
de ejecución, por contrata, de cuatrocientas catorce mil 
sesenta pesetas con treinta y siete céntimos, de las que 
son a cargo del Estado, durante la ejecución de las obras, 
trescientas veintisiete mil ciento .diecisiete pesetas con 

¡ sesenta y siete céntimos, que se abonarán en dos anua* 
lidades.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE T AN G IL  Y DE ANGULO

DECRETO le 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto mo
dificado del de conducción de aguas potables para 
abastecimiento de Argelita (Castellón)».

Por Orden ministerial de cinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto modificado del de conducción de aguas pota
bles para abastecimiento de Argelita (Castellón)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas 
setenta y cuatro mil trescientas siete pesetas con un 
céntimo, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisie
te de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y uno y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

V

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado del de conducción de aguas potables 
para abastecimiento de Argelita (Castellón), por su 
presupuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas 
setenta y cuatro mil trescientas siete pesetas con un 
céntimo, de las qüe son a cargo del Estado, durante la 
ejecución de las obras, cuatrocientas veintiséis mil ocho
cientas setenta y seis pesetas con treinta y un céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANSISCO FRANCO
El Ministro d j Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DÉ TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de 
ampliación del río Esgueva, en Valladolid».

Por Orden ministerial de quince de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de ampliación del encauzamiento del río Es
gueva, en Valladolid», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de un millón setecientas cuarenta mil ciento 
una peáetas con cuarenta y cuatro céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el correspondiente 
compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
uno y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de ampliación del encauzamiento del rio Esgueva, en Va
lladolid», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de un millón setecientas' cuarenta mil ciento una pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos, de las que son a cargo 
del Estado, durante la ejecución de las obras, un millón 
trescientas noventa y dos mil ochenta y una pesetas con 
cinco céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en F 
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 35 de abril de 1953 por el que se autoriza 

la celebración de un convenio entre el Estado y la ex
celentísima Diputación Provincial de Sevilla, para la 
construcción de edificios escolares de Enseñanza Pri
maria.

La necesidad de construir en plazo Inmediato el nú
mero de Escuelas suficientes que requiere la enseñanzs 
primaria en la provincia de Sevilla aconseja llevar a cab( 
un convenio con la Diputación Provincial que permití 
resolver este problema en un breve espacio de tiempo 
dada la eficaz colaboración que en todo momento .vien< 
prestando al Ministerio de Educación Nacional la citadí 
Corporación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educaciói 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O *

Artículo primero.-—Se autoriza un convenio especia 
entre el Estado y la excelentísima Diputación Provincia 
de Sevilla para la construcción de edificios escolares d< 
Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para Maes 
tros Nacionales, que sean precisas en dicha provincia, po: 
un importe total de seis millones de pesetas, que será lle
vado a efecto en un plazo de tres años.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, previ< 
informe de la Inspección de Enseñanza Primarla, por e 
Arquitecto escolar de la provincia en colaboración cor 
los que designe la Diputación.

Artículo segundo.—El Estado, dentro de los limites de 
presupuesto, subvencionará las obras en cada edificio es 
colar con un cincuenta por ciento del presupuesto, excluí 
dos los honorarios por formación de proyecto, direcclói 
y aparejador, que, juntamente con el otro'cincuenta po 
ciento y la aportación del solar, serán de cuenta de h 
Diputación o de los Ayuntamientos interesados, segúi 
convenga.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educaciói 
Nacional pueda conceder en principio las subvencione 
correspondientes será preciso que por los Ayuntamiento 
interesados y a través de la Diputación Provincial se in 
coen tantos expedientes como edificios escolares hayai 
de ser construidos y que los proyectos sean formulado 
por los Arquitectos escolares que nombre el Ministerio.

El sistema de construcción será el de subasta, efectúa 
da directamente por la Diputación Provincial y adjudi 
cada definitivamente por el Ministerio de Educación Na 
cional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estata 
,será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que estime necesarias el Arquitecto escolar designado a 
efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edt 
ficio, y el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se 
gundo plazo la aprobación de la liquidación final de la 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficio 
del presente Decreto los edificios ya^onstruidos o en cons 
írucctón»
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Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes estime necesarias para la apli
cación de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispono por el presente Decreto, dado en Sevilla 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Educación Nacional,

JOAQUIN’ KULi-UIMENJEZ. X CORTES

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se reconocen
los títulos de Bachiller elemental y Bachiller laboral
para  ingreso en las Escuelas del Magisterio.

fíl Reglamento de las Escuelas del Magisterio, apro
bado por Decreto de siete de julio de mil novecientos cin
cuenta, exige, como requisito para ser admitido al ingreso 
en dichos Centros, haber aprobado los cuatro primeros 
cursos del Bachillerato.

Establecido por el artículo setenta y nueve de la Ley 
de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres el Bachillerato elemental, que comprende dichos cua
tro primeros cursos, y fijado, por otra parte, en la misma 
Ley y en la de dieciséis de julio de mil novecientos cua
renta y nueve' un sistema de equivalencias entre dicho 
grado y el Bachillerato Laboral, cuya primera promoción 
se halla próxima a salir de las aulas, parece procedente 
establecer, de una parte, la validez del titulo expedido 
por los Centros de Enseñanza Media y Profesional, y sus
tituir, de otra, los cuatro primeros cursos exigidos en el 
precitado Reglamento por el grado de Bachiller elemental.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación - 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El apartado c) del artículo sexto del 
Decreto de siete de julio de mil novecientos cincuenta 
quedará redactado de la siguiente forma: «Haber apro
bado el Bachillerato elemental o el laboral, extremo que 
justificarán mediante certificación académica oficial o 
mediante el título correspondiente».

Disposición transitoria. — Los alum nos. que hubieren 
aprobado por el anterior plan de estudios el examen de 
Estado podrán solicitar su admisión en las Escuelas del 
Magisterio sin que se les exija prueba alguna para su 
ingreso.

Los que tuvieren aprobados los cuatro años del an te
rior plan o los aprobaren antes de la primera promoción 
de bachilleres elementales serán admitidos, si así lo so- < 
licitaren, a las pruebas de ingreso que se determinan en 
el vigente Reglamento de Escuelas del Magisterio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Racional,

JOAQUIN KOI&-QU1ENEZ X CORTES

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
un convenio entre el Estado y la excelentísima Dipu
tación Provincial de Ciudad Real para la construc
ción dé edificios escolares.

La Diputación Provincial de Ciudad Real viene cola
borando de una m anera efipa? y fructífera con el Minis
terio de Educación Nacionál para resolver con la mayor 
urgencia posible el acuciante problema de la construcción 
de edificios destinados a Escuelas Nacionales y viviendas 
para Maestros que regenten las mismas, lo que aconseja 
dar carácter oficial a esta interesantísima cooperación, y 
para ello nada mejor que establecer un convenio entre el 
Ministerio de Educación Nacional y la referida Corpora
ción Provincial, para construir edificios escolares de En
señanza Prim arla y viviendas para Maestros Nacionales 

En su virtud, a  propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio entre el 
Estado y la excelentísima Diputación Provincial de Ciu
dad Real para la construcción de edificios escolares de 
Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para Maes
tras Nacionales, que sean precisas en dicha provincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, previo 
informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por el 
Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con los 
que designe la Diputación.

Artículo segundo.—El Estado, dentro de los límites del 
presupuesto, subvencionará las obras de cada edificio es
colar con un cincuenta por ciento del presupuesto, ex-' 
cluídos los honorarios por formación de proyecto, direc
ción y aparejador, que, juntam ente con el otro cincuenta 
por ciento y la aportación del solar, serán de cuenta de 
la Diputación o de los Ayuntamientos interesados, según 
convenga.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio d’e Educa
ción Nacional pueda conceder en principio las subvencio
nes correspondientes será preciso que por los Ayunta
mientos interesados y a través de la Diputación Provin
cial se incoen tantos expedientes como edificios escolares 
hayan de ser construidos y que los proyectos sean formu
lados por los Arquitectos escolares que nombre el Minis
terio.

El sistema de construcción será el de subasta, efec
tuada directamente por la Diputación Provincial y adju
dicada definitivamente por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—El .importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que estime necesarias el Arquitecto escolar designado al 
efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edifi
cio, y el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construidos o en cons
trucción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes estime necesarias para la apli
cación de lo establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tréce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ V CORTES

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se establece 
la enseñanza de «Educación Física y Deportiva» en  
todos los Centros de Enseñanza Profesional y Técnica.

Las mismas razones que motivaron los Decretos de 
veintinueve de marzo y nueve de noviembre de mil nove-' 
cientos cuarenta y cuatro, sobre educación física en los 
Centros de Enseñanza Superior; los beneficios obtenidos1 
con el desarrollo de un plan nacional de instalaciones y. 
prácticas deportivas, y las tendencias pedagógicas hacia 
la integral formación de los escolares, aconsejan que la 
Jun ta  Nacional de Educación Física extienda su acción 
a los alumnos de todos los Centros de Enseñanza Téc
nica y Profesional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación’, 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se establece con carácter obligato
rio la enseñanza de «Educación Física Deportiva» para 
los alumnos de todos los Centros docentes dependientes 
de la Dirección General de Enseñánza Profesional y Téc
nica, en las condiciones establecidas en el Decreto da 
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, en cuanto no se oponga al presente.

Artículo segundo.— Las propuestas, de nombramientos 
de Profesores se formularán por el Sindicato Español Uni
versitario y Delegaciones dei Frente de ¿uven.tudes y de
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la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.f según el grado académico de los es
tudios a que correspondan la enseñanza y la condición 
;de los alumnos.

Artículo tercero.—La Junta Nacional de Educación Fí* ; 
sica Universitaria extenderá el ejercicio de sus función és 
a todos los Centros a que se refiere el presente Decreto.

Artículo cilarto.—El Ministerio de Educación Nacional 
.dictará las disposiciones que estime necesarias para ¿1 
cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en M a -. 
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres. \

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional
J O A Q U ÍN  R U IZ -G IM É N E Z  Y  C O R T E S

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se dictan
normas para la provisión de las vacantes de Inspectores 

de Enseñanza Primaria en el turno de concurso.

r Para resolver lo s  concursos de traslado en el Cuerpo 
Se, Inspectores de Enseñanza Primaria, hasta que. sea 
.promulgado el Reglamento de la Inspección Profesional 
prevenido en la disposición octava final de la Ley de 
diecisiete 'de julio de mil novecientos cuarenta y cinco; 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros-,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las vacantes de Inspectores de En- : 
señan^a Primaria que deban ser anunciadas al turno de 
:concurso serán provistas teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias:

MERITOS:

A ) DE VALORACION OBJETIVA:
"  a) Tiempo de servicios computables en, el Cuerpo de 
la Inspección.

b) Tiempo de servicios computables en otros Cuerpos 
■docentes, dependientes del.Ministerio de Educación Na
cional. . y

c) Llevar, más de cinco áftos de servicios consecutivos 
jen el mismo destino.
'.'v d ). Ostentar el título de Doctor en Pedagogía.

B) DE VALORACION DISCRECIONAL:
a) Aptitud específica en el desempeño de sus fun- 

clones.
b) Publicaciones pedagógicas.
c) Servicios extraordinarios.
d) Otros títulos académicos qúé tengan conexión con 

Ja enseñanza o sean representativos de un alto nivel 
cultural. x

DEMERITOS:

¡í- Tener nota desfavorable a consecuencia de expediente 
disciplinario.
r Artículp segundo.—La puntuación correspondiente ' a 
Jaa. circunstancias preyistas en el ártículo anterior será.:*

Para, los méritos dé valoración objetiva í Una décima 
por año dé,servicios eñ el Cuérpb de la.inspección; cinéó 
centésimas - por, año de servicio en otros Cuerpos docentes 
oependiéntes del .Ministerio de Educación Nacional; tres • 
décimas por continuidad de cinco años de servicios con- ; 
secutivcs én pl mismo destino: un puntó por ostentar el 
título de Doctor en Pedagogía.

Para los méritos,de valoración discrecional serán, pün-. 
ruados de cero a dfos:

a) Los de aptitud específica, en el desempeño de .sus 
Junciones.

b> Las publicaciones pedagógicas; y 
; c) Los servicios extraordinarios.

§e otorgará un punto a cátíá titulo ácádémico que ten- i 
ga conexión con la enseñanza o sea representativo de un , 
alto nivel cultufaL • ; v «
’ Para los deméritos .'feeráñ descontados de la puntua

ción general: cincuenta centésimas por sancioneá gráves 
^ s a ^ cinco centésimas^ ppr sanciones muy graves.

Artículo tercero.~*La valoración -.resultante del gru*

 go B), o méritos discrecionales, servirá de estimación por 
parte del Tribunal’ para la . aplicación de un coeficiente 
variable de setenta y cinco centésimas a un .punto cin
cuenta centésimas, entendiendo como valor normal el 
coeficiente uno. Cuando la variabilidad de las pu'ntúacío- « 
nes del grupo de valoración discrecional anteriormente ci
tado sea muy grande, se aplicará libremente por el Tribu
nal el coeficiente que éste estime justo a cada concursan
te, sin que en ningún caso pueda exceder’ de los límites se
ñalados. Por el contrario, cuando la variabilidad sea muy- 
baja, los coeficientes a aplicar no podrán diferenciarse' 
entre sí en más de veinte centésimas del valor normal.

Estos coeficientes se multiplicarán por la suma de los 
méritos de . valoración objetiva, siendo su resultado* el 
exponento de los méritos totales deí concursante.

Artículo cuarto.—Lá valoración establecida, en el ar- 
ticulo anterior se realizará por un Tribunal que designará 
el Ministro de Educación Nacional, para cada concurso-, 
entre miembros de la Inspección Central y otras personas 
competentes .en la materia. El Tribunal elevará su. pre
puesta a la Dirección General de Enseñanza Primaría 
para que, una vez oído el dictamén del Consejo Nacional 
de Educación, sea declarado definitivo.

Artículo quinto — Las valoraciones señaladas.en.los. ar̂ * 
tículos .anteriores podrán ser, modificadas por el Ministro 
de Educación Nacional, previo informe del Consejo Na
cional de Educación, y sólo serán aplicables a los con* 
cursos que se convoquen con posterioridad a su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo sexto.—Este Decreto regirá desde el día si
guiente de su inserción en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a-veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tires.. 

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
al Ministerio de Educación Nacional para crear en 
Ayamonte (Huelva) un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de la modalidad marítima y pesquera.
De acuerdo con las normas genérales, establecidas por 

el Decreto de dieciocho efe enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, teniendo en cuenta él informé favorable 
del Pátfonato Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal, a propuesta del Ministro de Educación Nacional- y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—&e autoriza al Ministerio dé Edu
cación Nacional para crear en Ayamonte (Huelva)’ ún 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modali
dad marítima y pesquera.

La Orden de creáción detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos y Corporaciones en el expediente de 
solicitad (las cuales deberán formalizar en el-plazo de 
un. mes, a partir de esta fecha) y.̂  la autorización del 
Patronato Nacional para llevar a cabo los trámites ne
cesarios a estos efectos. ..........

Artículo segundo.—Publicada la Orden de creación, se 
constituirá en Huelva el Patronato Provincial dé -Ense
ñanza Media y Profesional, con arreglo al. Reglamento 
de treinta de diciembre de-m il novecientos cuarenta y 
nueve y disposiciones complementarias.

Artículo tercero.—El Patronato Provificiarcónvocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado, de 
acuerdo con las normas reglamentarias promulgadas.

• Articulo cuarto.—El - Centro de * Enseñanza Media y 
Profesional de Ayamonte comenzará a funcionar en la 
fecha que se determine por la Orden ministerial corres
pondiente, limitando sus tareas al primer curso de las 
enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta. .N

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones sean né- 
cesarias al desarrollo de las presentes normas, quedando 
autorizado, asimismo, para ampliar las enseñanzas de 
este .Centro a sucesivos cursos.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

\ ______
DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se aprueban 

las obras de construcción de un edificio para Escuela 
de Trabajo de Málaga.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo . 
con lo informado en el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
; construcción de un edificio para Escuela de Trabajo de 

Málaga, por un presupuesto total de siete millones ocho
cientas treinta y tres mil ochenta y una pesetas con cin 
cuenta ' y seis céntimos, con la siguiente distribución: 
ejecución material, seis millones ciento noventa y un mil 
ciento sesenta pesetas con cuatro céntimos; beneficio in 
dustrial, quince por ciento sobre la ejecución material, 
novecientas veintiocho mil seiscientas setenta y cuatro 
pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 
seiscientas treinta y nueve mil ochocientas cuatro pese
tas.con  ochehta y ocho céntim os; honorarios del Arqui
tecto por form ación de proyecto, veintiocho mil doscien
tas cuarenta y siete pesetas con diecisiete céntimos; h o 
norarios del Arquitecto por dirección de la obra, vein
tiocho mil doscientas cuarenta y .siete pesetas con die
cisiete céntimos, y honorarios del Aparejador, dieciséis 
,m il novecientas cuarenta y ocho pesetas con treinta cén 
timos.

Artículo segundo.-—El presupuesto dé estas obras se 
distribuye en la siguiente form a: trescientas mil pesetas 
con cargo al crédito del capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacional; dos m i
llones quinientas mil pesetas con cargo al ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; dos millones quinien
tas mil pesetas con cargo al ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y dos millones quinientas treinta y 
tres mil ochenta y una pesetas con cincuenta y seis cén - 
tifnos con cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta 
y seis. '

Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta. 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las disposiciones precisas para la e je - , 
cüción de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos ciscuen- 
ta' y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se aprueban 
las obras de construcción de un edificio para Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica», 
de Avila.

Eñ vi\rtud de expediente en el que se han observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo inform ado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :  r

. Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de edificio para Instituto. Nacional de Ense
ñanza Media «Isabel la Católica», de Avila, por un pre
supuesto total de siete millones ciento veinticuatro mil 
ciento cincuenta y cuatro pesetas quince céntimos, con 
la siguiente distribución: siete millones cuarenta mil Cua

trocientas cuarenta y cuatro pesetas con noventa y cua
tro céntimos como presupuesto total de la contrata; 

•ochenta y tres mil setecientas nqeve pesetas con vein
tiún céntimos, en concepto de honorarios de Arquitecto y 
Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en' las siguientes anualidades: trescientas mil 
pesetas con cargo a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, novecientas setenta y cuatro 
mil ochocientas setenta y nueve pesetas con dieciséis 
céntimos con cargo a cada uno de los ejercicios econó
micos de mil novecientos cincuenta y cuatro, mil nove
cientos cincuenta y cinco, mil novecientos cincuenta y 
seis, mil novecientos cincuenta y siete, mil novecientos 
cincuenta y ocho y mil novecientos cincuenta y nueve, 
y novecientas setenta y cuatro mil ochocientas setenta y 
nueve pesetas diecinueve céntimos con cargo al ejercicio 
económ ico de mil novecientos sesenta.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por súbase 
ta pública, en la forma prevenida en la Ley de Adminis
tración y Contabilidad en su nueva redacción, por virtud 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

Artículo cuarto.—Pqr el. Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la 
ejecución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de mayo de mil povecientos cincuen
ta y tres. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se aprueban
las obras de reforma y adaptación en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Tarragona.

En virtud de ‘expediente en el que se han observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo inform ado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro' de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
reform a y adaptación en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Tarragona, por un presupuesto total de 
un millón doscientas ochenta y seis mil setecientas no
venta pesetas con noventa y un céntimos, con la siguiente 
distribución: un millón doscientas sesenta y tres mil ocho
cientas dos pesetas con veintiún céntimos, como presu
puesto total de la contrata; veintidós mil novecientas 
ochenta y ocho pesetas con setenta céntimos, en con 
cepto de honorarios de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—Él presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades; doscientas 
ochenta y seis mil setecientas noventa pesetas con no
venta y un céntimos con cargo a la partida que para es
tas atenciones se consigna en el capitulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto primero, subconcepto 
primero, del vigenteN presupuesto de gastos del Departa
mento, y quinientas mil pesetas con cargo a cada u n o •>. 
de los ejercicios económicos de .mil novecientos cincuenta 
y cuatro y mil novecientos cincuenta y uinco.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por subas
ta pública, en la form a prevenida en la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad en su nueva redacción, por 
virtud de la Ley de veinte de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.— Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la e je
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres. ' '

francisco  franco
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se aprueban 
las obras de reparación y reforma en el Instituto N a
cional de Enseñanza Media de Tortosa.

En virtud de expediente en el que se han observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O : .

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
reparación y reforma en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Tortosa, por un presupuesto totaP de un 
millón quinientas cuarenta  y cuatro mil seiscientas se
senta y dos pesetas con cincuenta y o.chó céntimos, con 
la siguiente distribución: un millón quinientas dieciocho 
mil trescientas veinte pesetas con tres céntimos como p re 
supuesto total de la contrata, y veintiséis mil trescientas 
cuarenta y dos pesetas cincuenta y cinco céntimos en 
concepto de honorarios de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: ciento cincuenta 
mil quinientas^ tre in ta  y nueve pesetas con noventa y 
tres céntimos con cargo a la partida que para estas a ten 
ciones se consigna en el capítulo segundo, artículo quin
to, grupo, y concepto únicos, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, y cuatrocientas sesenta y cuatro 
mil setecientas siete pesetas con cincuenta y cinco cén
timos con cargo a cada uno de los ejercicios económicos 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, mil novecientos 
cincuenta y cinco y mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Las. obras se adjudicarán por su
basta pública en la forma prevenida en la Ley de Admi
nistración y Contabilidad en su nueva redacción por 
virtud de la Ley de veinte de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos*. \

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para  la eje
cución de lo que se establece en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. 1

FRANCISCO FRANCO

gl Ministro d¿  Educación Nacional,
«JOAQUIN RUI2Í-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se aprueban 
las obras de construcción de un edificio con destino 
a Instituto Nacional de Enseñanza Media «Goya», de 
Zaragoza.

En virtud de expediente qn el que sé han  observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejó de,

' Ministros,
. ■ . f

- D I S P O N G O :

1 Artículo primero.—Se aprueba el proyectó de obras de 
construcción de edificio con destino a Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Goya», dé Zaragoza, por un pre
supuesto total de diez millones novecientas doce liíil sete
cientas ochenta pesetas con cuarenta  céntimos, con la 
siguiente distribución: diez millones setecientas noventa 
y seis mil novecientas sesenta y nueve pesetas cincuenta 
y siete céntimos como presupuesto total de la contrata, 
y ciento quince mil ochocientas tifiez pesetas con ochenta 
y tres céntimos en concepto de honorarios de Arquitecto 
y Aparejador. . ,

Artículo segundó.—EL presupuesto ,de estas obras se- 
distribuye en las ságdientes anualidades: quinientas mil

pesetas con cargo a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capitulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto primero, subconcepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos del Departamento: un millón 
trescientas un mil quinientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta céntimos para cada uno de los ejercicios eco
nómicos de mil novecientos cincuenta y cuatro, mil no
vecientos cincuenta y cinco, mil novecientos cincuenta y 
seis, mil novecientos cincuenta y siete, mil novecientos 
cincuenta y ocho, mil novecientos cincuenta y nueve, mil ■ 
novecientos sesenta y mil novecientos sesenta y uno.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por subasta 
pública en la forma prevenida en la Ley de Administra
ción y Contabilidad en su nueva redacción por virtud 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Ma
drid a vientinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMÉNEZ Y CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se aprueban 
las obras de ampliación y reforma del edificio de la 
Escuela de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.

En virtud* de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro dé Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero:—Se aprueba el proyecto de obras 
de ampliación y reforma del edificio de la Escuela de Co
mercio de Santa  Cruz de Tenerife, por un presupuesto 
total de 'quinientas cincuenta y dos mil setecientas doce 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos, con la siguiente 
distribución: ejecución material, cuatrocientas treinta y 
cinco mil trescientas setenta y cuatro pesetas con setenta 
y seis céntimos; beneficio industrial, quince por ciento 
sobre la ejecución material, sesenta y cincoV mil trescien
tas seis pesetas con veintiún céntimos; plüsés de cargas 

' familiares y carestía de vida, treinta y nueve mil dos
cientas noventa y seis pesetas con noventa y dos cénti
mos; honorarios del Arquitecto por formación de proyec
to, cuatro mil ochocientas noventa y siete pesetas con 
noventa y seis céntimos; honorarios del Arquitecto por 
dirección de la obra, cuatro mil ochocientas noventa y  
siete pesetas con noventa y seis céntimos, y honorarios 
del Aparejador, dos mil novecientas-treinta y ocho pese^ 
tas con setenta y siete céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras sé 
distribuye en la siguiente forma: doscientas mil pesetas, 
con cargo al crédito del capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero'.*del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacional, y tres
cientas cincuenta y dos mil setecientas doce pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos con cargo al ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro:

Las obras se adjudicarán por* el sistema de subasta* 
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las disposiciones precisas para  la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. ■ 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dq-Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ . X CORTES
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 

que se nombra para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Palma de Mallorca a don Mar
tín Rodríguez Estevan, Abogado Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal en la misma Audiencia.

limo Sr.: De conformidad con io es
tablecido en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
92 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Adelmo Rubio Pérez, a 
don Martín Rodríguez Estevan, Abogado 
Fiscal de entrada, que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal en la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Pamplona a don Adelmo Rubio Pé
rez, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Teniente Fiscal en la 
Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido. en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
45 del Reglamento para su aplicación, y 
a fL„ de dar efectividad a la reforma de 
la plantilla establecida por la Ley de 20 
de diciembre de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza'de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Pamplona, de 
nueva creación, a don Adelmo Rubio Pé
rez, Abógado Fiscal de entrada, que sirve 
el cargo de Teniente Fiscal en la Audien
cia Territorial de Palma de Mallorca. .

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953,

ITURMENDI

Hiño. Sr. Director general, de Justicia,

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Bilbao a don Femando Bar

rilero Turel, Abogado Fiscal de 
ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fis
ca l de la Audiencia Provincial de León.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en ^elación con el 
46 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio há tenido a bieh nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, vacan, 
te por excedencia forzosa de don Félix 
de las Cuevas González, a don Fernando 
Barrilero Turel Abogado Fiscal de ascen
so, que sirve eí cargo de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de León.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953,

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Pontevedra a don Ildefonso Fernán
dez Fermoso, Abogado Fiscal de entra
da, que sirve igual cargo en la Audien
cia Provincial de Badajoz.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 17 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 45 
d 'l Reglamento para su aplicación,

Est  ̂ Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra, 
vacante por nombramiento para otro car
go de don Epifanio López y Fernández 
de Gamboa, a don Ildefonso Fernández 
Fermoso, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve igual cargo la Audiencia Pro
vincial de Bada.ioz.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.-’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Palencia a don Santiago Martín Andrés, 
Abogado Fiscal de entrada, que desem
peña el cargo de Abogado Fiscal en la 
Audiencia Territorial de Sevilla.

limo. Sr:: De conformidad con Lo es
tablecido en̂  el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
45 dtl Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia - Provincial de Palencia, va
cante por promoción de don Eduardo Jau- 
ralde Morgado, a don Santiago Martín 
Andrés, Abogado Fiscal de entrada, que 
desempeña el cargo de Abogado Fiscal en 
la Audiencia Territorial de Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
’ Madrid, 13 de mayo d e . 1953..

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Valladolid a don Mariano Fernán
dez Martín Granizo, Abogado Fiscal de 
ascenso, que sirve igual cargo en la Au
diencia Provincial de León.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articuló 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación cop el 
45 del Reglamento para sú aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la olaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Valladolid, 
vacante por traslación de doii Angel de 
la Guardia* y Pi, a don Mariano Fernán
dez Martín Granizo, Abogado Fiscal dé 
ascenso, que sirve igual cargo en la Au
diencia Provincial de León.

Lo' que digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Badajoz a don Federico García de Pru
neda y Ledesma, Abogado Fiscal de tér
mino, que desempeña el cargo de Abo
gado Fiscal en la misma Audiencia.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
46 del Reglamento para su aplicación.

Est? Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, va- 
cahte por nombramiento para otro car
go de don Luis Rodríguez Miguel, a don 
Federico García de Pruncda y Ledesma, 
Abogado' Fiscal de término, que desem
peña el cargo de Abogado Fiscal en la 
misma Audiencia.

Lo que digo a V; I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Jaén a don Antonio García Rodríguez, 
Abogado Fiscal de término, que sirve 
el cargo de Abogado Fiscal en la mis
ma Audiencia.

limo, Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 17 del Estatuto 
dél Ministerio Fiscal, en relación con el 
92 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial.de Jaén, vacan
te por promoción de don Juan Vázquez 
Nicolás, a don Antonio García Rodríguez. 
Abogado Fiscal de término, que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal en la misma Au
diencia.

Lo que digo a v. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dips guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justiqia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se nombra para la plaza de Aboga
do Fiscal de término a don Santiago 
Chamorro Piñero, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de exce
dencia voluntaria, y designándole para 
servir el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del .Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 33 
del Reglamento para su apliación, y a 
fin de dar efectividad a la reforma de 
la plantilla establecida por la Ley de 20 
de diciembre de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de 
30.800 pesetas, en plaza de nueva crea
ción, a don, Santiago Chamorro Piñero. 
funcionario de la expresada categoría, en 
situación de excedencia voluntaría, que 
tiene solicitado el reingreso en el servi
cio activo de su carrera, y que ha sido 
declarado apto para ello por el Consejo 
Fiscal, cuvo funcionario pasará a servir 
el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Burgos, vacante por 
traslación d e : don Casto Granados Agui- 
rre.
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Lo qne digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 13 «le mayo de 1953.

ITURMEND1

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Epifanio López 
y Fernández de Gamboa, Abogado Fis
cal de entrada, que sirve igual cargo en 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
donde continuará.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver a la plaza de Abogado Fiscal de as
censo, dotada con el haber anual de pe
setas 25.200 y vacante por haber sido'de
clarado excedente forzoso don Félix de 
las Cuevas González, a don Epifanio Ló
pez y Fernández de Gamboa. Abogado 
Fiscal de entrada, que sirve igual cargo 
en la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
dond; continuará prestando sus servicios, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el día 
5 de mayo del corriente año, fecha ert 
que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don José Escudero 
Martínez, Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal 
en la Audiencia Provincial de Huelva, 
donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don Angel Salinas Quijada, a don 
José Escudero Martínez, Abogado Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Huelva, donde continuará prestando sus 
servicios, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 20 dé marzo del corriente 
año. fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Jacobo Varela 
Feijoo, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve igual cargo en la Audiencia Pro
vincial de Orense, donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
ael Reglamento para su aplicación,

Este ’ Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don José González Chacón, a don Ja- 
cobo Varela Feijoo, Abogado Fiscal de 
entrada, que sirve igual cargo en la Au
diencia Provincial de Orense, donde con
tinuará prestando sus servicios, enten
diéndose esta premoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 20 
de febrero del corriente ano, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don José Luis Ibá
ñez y García de Velasco, Abogado Fis
cal de entrada, que sirve igual cargo en 
la Audiencia Provincial de  Bilbao, don
de continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don José Luis Fernández Navarro, a 
don José Luis Ibáñez y García de Velas
co, Abogado Fiscal de entrada, que sirve 
igual cargo en la Audiencia Provincial de 
Bilbao, donde continuará prestando sus 
servicios, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, des
de el día 30 de enero del corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo. que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Félix Hernán
dez Gil, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve igual cargo en la Audiencia Pro
vincial de Salamanca, donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien oro- 
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de

25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don Cándido Conde Ferreiro, a don 
Félix Hernández Gil, Abogado Fiscal de 
entrada, que sirve igual cargo en la Au
diencia Provincial de Salamanca, donde 
continuará prestando sus servicios, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, d^sde el 
día 1 de enero del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante.

l o  que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecios.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953,

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don José María Rie
ra Larios. Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve igual cargo en la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, donde conti
nuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto de! 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso/ dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don Eleuterio González Zapatero, a 
don José María Riera Lar ios, Abogado 
Fiscal de entrada, que sirve igual cargo 
en la Audiencia Territorial de Zarago
za, donde continuará prestando sus ser
vicios, entendiéndose esta promoción con 
la antigüqdad, a todos los efectos, desde 
el día 1 de enero del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI. 

limo. Sr. Director general dé Justicia.

MI N I S TE RI O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 

que se dispone se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes al Servicio del Ministerio de 
Hacienda.

Umo. S r .: Es:e Ministerio ha tenido a¿ 
bien disponer que se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes servicio del Ministerio de Hacien
da, totalizado en 31 de diciembre de 1952 
(véase Anexo), y que se conceda un pla
zo de treinta días consecutivos, a contar 
desd' el siguieríte al de su publicación, 
para que por los interesados se puedan 
promover las reclamaciones, que estimen 
pertinentes.

Lo .digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1953.—Por de* 

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.
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ORDEN de 4 de mayo de 1953 referente 
a las convocatorias de concurso de Ad
ministraciones de Loterías, Expendedu
rías de Tabacos y Agencias de Apara
tos Surtidores de Gasolina.

Ilmo. S r .: El gran número de vacantes 
existentes en ras localidades de mayor 
c-enso de población, tanto de Acminisira- 
ciones de Loterías como de Expendedurías 
de Tabacos, regentadas en forma interina 
o sin estar cubiertas o en funcionamiento, 
aconseja el inmediato concurro de todas 
ellas, evitándose asi el doble mal que su 
estado actual produce, ya que, de un 
lado, tales circunstancias perjudican a 
las Rentas respectivas al restar eficien
cia al desempeño de los cargos, en razón 
a su carácter temporal y transitorio, .y 
de otro, entorpecen, o, por lo menos de
moran. su adjudicación, por vía de re
compensa, a ios mas próximos familiares 
de los héroes y victimas de la Cruzada.

Estas razones aconsejan por si solas 
sustituir el orden de rotación de loó con
cursos, celebrados hasta ahora a través 
de un procedimiento alfabético que por 
fuerza limita su extensión y conduce a 
resultados interinos de duración muy di
ferente por otro que, atendiéndose a la 
base de población, circunstancia geográ
fica de mayor amplitud, permita concur
sos más generosos y extensos, y, sobre 
todo, desligados de pormenores meramen
te accidentales, enlazados al nombre de 
las poblaciones respectivas, que conduce 
a resultados poco lógicos.

De otro lado, ha de procurar evitarse, 
corrigiendo abusos que la práctica ha 
puesto de relieve, que ios plazos de po
sesión, y. en su caso los de prórroga, 
alcancen desproporcionadas 'dimensiones; 
no obstante lo cual y teniendo en cuenta 
en la medida de lo posible las dificulta
des de instalación y apertura con que 
tropieza la efectividad de los nombra
mientos, se prevé que aquellos plazos de 
posesión y prórroga, sean iniciado* desde 
que el respectivo beneficiado tenga cono
cimiento personal, o  por lo menos fami
liar, dé su nomoramiento, y no por mera 
publicación del mismo en la Prensa ofi
cial; todo lo cual'permitirá al Patronato 
encargado de esta clase de provisiones 
resolver, decidiendo con plena autonomía, 
las fechas en que las respectivas notifi
caciones deban ser cursadas, y ayudando 
asi en la medida razonable y a la vista 
de las circunstancias respectivas a sua
vizar, dulcificando—siempre por vía ex
cepcional—el automatismo de lo* térmi
nos posesorios.

Armonizada así la dificultad apuntada,
. se impone como obligatoria consecuencia, 

y prosiguiendo la política de advertencia 
conminatoria que ha sido preciso iniciar 
—según anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 31 de marzo último—, señalar en 
la convocatoria del concurso que las va
cante* a proveer que por falta de pose
sión en plazo u otras causas, puedan 
quedar automáticamente anuladas, se 
anunciarán de nuevo a concurso restrin
gido entre los peticionarios que lo-'hayan 
sido del presente Ello producirá una ma
yor diligencia por parte de los respectivos 
agraciados en su instalación y toma de 
posesión, obligaciones esenciales que ni 
la Administración de las Rentas respec
tivas debe por sí resolver, ni los favore
cidos, negligentemente, retardar.

En su virtud.
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Timbre y Monopolios, 
y previo informe del Patronato corres
pondiente, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. Por el Patronato 
creado por ]a Ley de 22 de julio de 1939 
se anunciarán, para ser adjudicadas en 
propiedad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundo de dicha Ley, articu

lo cuarto del Decreto de 17 de mayo de 
1940 Decreto d^ 1 de marzo de 1943 y 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1951, 
las vacantes existentes en 1 de mayo co- 
rrienie en capitales de provincia y po
blaciones de más 30.000 habitantes, de 
Administraciones de Loterías y Expen
dedurías de Tabacos.

bichas vacantes sólo podrán ser soli
citadas por las viudas, huérfanas solte
ras y huérfanas viudas: 

a> De los fallecidos en el frente de 
batalla o a consecuencia de heridas re
cibidas en el mismo.

b) De los asesinados bajo la domina
ción marxista, por su adhesión a la Cau
sa Nacional.

c) De los que prestaron al Movimien
to relevantes servicios.

d) Tenibién podrán ser solicitada* por 
las madres viudas y hermanas de los 
caídos por la Patria durante el Glorioso 
Mavimiento Nacional; si bien las peti
cionarias que se consideren comprendidas 
en dichos caso* deberán acreditar su de
recho conforme a lo dispuesto en ei ar
ticulo cuarto del Decreto de 17 de mayo 
de 1940.

Articulo segundo. Las solicitantes, con 
toda claridad y si es posible a máquina, 
habrán de rellenar debidamente sus ins
tancias precisamente en los modelo* im
presos que se les facilitarán en la Direc
ción General de Timbre y Monopolios, 
en M adrid; en las Delegaciones de Ha
cienda y Representaciones de «Tabacale
ra, S. A.», en las capitales de provincia, 
y en las Subdelegaciones de Hacienda en 
las localidade* que figuren en la, relación 
anterior.

Dichos modelos serán facilitados gra
tuitamente, sin' perjuicio de su reintegro 
a efectos del Impuesto del Timbre.

Artículo tercero. Las instancias, acom
pañadas de toda la documentación jus
tificativa, igualmente reintegradas, po
drán presentarse dentro del plazo de 
treinta día* hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
concurso en el' BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, indistintamente en la Direc
ción General de Timbre y Monopolios, 
M adrid; en las Delegaciones y Subdele
gaciones de Hacienda y Representaciones 
o Subalternas de «Tabacalera, S. A.», don
de existan, y eñ los Ayuntamientos en 
las restantes localidades.

Dichas solicitudes, de las que podrá 
exig>rse recibo, serán remitidas a medi
da que se entreguen a la Secretaría del 
Patronato en la Dirección General de 
Timbre y Monopolios—Barquillo, 5—, en 
Madrid.

Artículo cuarto. Los concursantes so
licitarán en una *ola instancia, por or- • 
deri numérico y reseñándolas precisamen
te en el impreso adjunto a la instancia, 
las vacantes que pretenden, aunque unas 
correspondan a Administraciones de Lo
terías y otras a Expendedurías de Ta
bacos. i

Artículo quinto. Toda instancia que 
reúna la* condiciones establecidas o  'esté 
falta de justificación o avales, quedará 
automáticamente sin efectos en las ofici
nas del Patronato, y se tendrá por no 
recibida.

Artículo sexto. El Patronato, antes de 
resolver la convocatoria, podrá compro
bar en toda la extensión que juzgue opor
tuno, las alegaciones y pruebas aporta
das por los concursantes, quienes serán 
responsables de cualquier inexactitud o  
falsedad cometida en su petición, apli
cándoseles, en su caso, todas las sancio
nes prevista* en el artículo séptimo del 
Decreto de 17 de mayo de 1940.

Articulo séptimo. .Él patronato adju
dicará discrecionalmente, a la vista de 
los méritos y circunstancias que concu
rran en los peticionarios, las respectivas vacantes, y su decisión será inapelable. Artículo octavo. Resuelto el concurso

v publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las concursantes, dentro 
del plazo de quince días naturales, po
drán presentar al Patronato escrito acre
ditando tener mayor derecho e la plaza 
que la nombrada si ésta hubiera falsea
do los hechos que sirvieron de base para 
la adjudicación, en cuyo caso el Patro
nato apreciando libremente las pruebas, 
podrá dejarla sin efecto

Artículo noveno. Lo? correspondientes 
nombramientos serán comunicados a las 
respectivas interesada* para su loma de" 
posesión, previa debida instalación en 
todo caso, y constitución de la fianza, que 
proceda, si se trata de Administraciones 
de Loterías.

Artículo décimo. El plazo de posesión 
será de noventa día* naturales, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
del nombramiento.

Articulo décimoprimero. El anterior 
plazo posesorio, y sólo en casos muy ex
cepcionales, podrá ser prorrogado díscre- 
cionalmente por el Patronato, si tal pró
rroga se solicita antes del transcurso de 
aquel y se justifica plenamente, al inte
resar esta prórroga, los motivos de no 
haberse podido hacer cargo ]a adjudlca- 
taria d^ la vacante obtenida.

Si tal prórroga fuese denegada, o si, 
concedida, no se hubiese posesionado la 
nomorada del cargo respectivo dentro del 
plazo prorrogado—que en ningún caso 
podrá exceder de otros noventa días na
turales, contados desde el siguiente al en 
que se comunique la concesión dé la pró
rroga—, caducará automáticamente su . 
derecho a ocupar la vacante obtenida, y 
por lo tanto quedará, sin ningún valor 
ni efectp su nombramiento.
' Artículo décimosegundo. Todas las ad- 
judicatarias quedan sometidas a las res
pectivas obligaciones señaladas en el ar
tículo tercero de la Ley de 22 de julio 
de 1939, y a los motivos de cese consig
nados en los artículos primero y tercero 
del Decreto de 28 de octubre de 1949.

Artículo décimotercero. Toda* las con
cursantes, por el mero hecho de serlo, 
quedan sometidas a las normas de éste 
concurso.

\
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Por haber transcurrido con 
exceso los plazo* posesorios y prórrogas 
y no haber tomado posesión de ellas las 
respectivas adjudicatarias de las Admi
nistraciones de Loterías y Expendedurías 
de Tabacos concedidas conforme a la Ley 
de 22 de julio de 1939 en concursos an
teriores, se declara que han quedado di
chas adjudicaciones sin ningún valor ni 
efecto (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 31 de marzo de 1953, página 1707y  
en las plazas correspondientes a capita
les de provincia, y localidades de más 
de 30.000 habitantes, que por ello han 
sido incluidas como vacantes en la pre
inserta relación de este concurso.

Las demás vacantes .correspondientes a 
otras localidades, serán anunciadas por 
el Patronato en la fecha y forma que el 
mismo acuerde.

Segunda. Las vacantes que en este 
concurso se anuncien y que por falta de 
peticiones, renuncia, no posesión en pla
zo, etc., etc., queden en su día automá
ticamente anuladas, se anunciarán de 
nuevo a concurso restringido entre los 
peticionarios que lo hayan sido de éste 
que ahora se anuncia.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 4 de mayo* de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios, Presidente del patronato 
para la provisión de Administraciones 
de Loterías, Expendedurías de Tabacos 
y Agencias de Aparatos Surtidores de 
Gasolina.
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ORDEN de 1 de junio de 1953 sobre  
caducidad de nombramiento de Corredor de 
Comercio, por jubilación.

Ilmo. Sr : En observancia de lo que 
previene el articulo octavo ele' la Ley 
de a de mayo de 1950, complementada 
por el Decreto de 16 de junio del mismo 
año. y demás disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda: 
l/> Jubilar, con carácter forzoso, con 

efectos al 16 de junio del corriente año, 
fecha en que cumple el interesado los 
setenta y cinco años de edad, al Corredor 
Colegiado de Comercio, con ejercicio en 
la plaza mercantil de Las Palmas, don 
Fernando de Lara Henriquez.

2.° Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiento del in
teresado como Corredor Colegiado de Co
mercio v abierto el plazo de seis meses 
para que puedan formular contra su fian
za las reclamaciones que procedan por 
cuañtos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y

3.° Que sé comuñique así al Delegado 
de Hacienda dé la, provincia respectiva, 
para su publicación en el «Boletín Oficial» 
correspondiente, y a la Junta Sindical 
del Colegio Oficial de Corredores de Co
mercio de La$ Palmas, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción.

"Lo que comunico V. I. para su cobo- 
cimiento y efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

lim o .Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

ORDEN de 1 de junio de 1953 sobre  
caducidad de nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio, por  
fallecimiento.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Gijón, en la 
que participa a eete Departamento el fa
llecimiento del Corredor Colegiado de Co-, 
mercio de aquella plaza, don José Ma
nuel Alvarez Alvarez;

Considerándo qüe, según el número 2.° 
del articulo <45 del Reglamento de 26 de 
julio de 1929, el cargo de Corredor de 
Comercio caduca por fallecimiento del 
.Corredor, el cual, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento, del 
Ministerio de Hacienda para que se de
clare caducado el nombramiento;
, Considerando que, % tenor del expre

sado articulo ; y en armonía con los 98 
y 946 del Código de/ Comerpio y 67 del 
Reglamento interino de las Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las recla
maciones que -procedan,/

Este/Ministerio se .ha servido acordar: 
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Gi*jón 
hecho a f/tvor de don José Manuel Al
varez Alvarez.
* 2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis «meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por. cuantos se 
consideren con derecho a oponerse* a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al pelegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente y a la Júfita Sindical del C o
legio Oficial de Corredores de Comercio 
de Gijón, para, su anuncio en el tablón 
de edictos de 1̂  CorporációiV- 

/  * '
/ ■

Lo que comunico a V. I. Para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de..junio de 1953—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo Sr. Director general de Banca, y 
Bolsa.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 

que se concede la Medalla de Plata del 
Mérito Policial al Ilmo. Sr. Comisario 
Principal del Cuerpo General de  
Policía don Basilio del Valle Montero.

Excmo. Sr.: En atención al magnífico 
historial, méritos contraídos en su actua
ción profesional por el ilustrísimo señor 
Comisario Principal del Cuerpo General 
de Policía don Basilio del Valle Montero, 
a propuesta do esta Dirección General 
de Seguridad .y previo el oportuno expe
diente, de acuerdo con el Decreto de 18 
de junio ríe 1943 ratificado por la Ley 
de 15 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der al expresado señor Del Valle Montero 
la Medalla .de Plata del Mérito Policial.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1953,

■ PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 

que se concede la prórroga de excedencia  
e n el cargo de Inspector de  
Enseñanza Primaria a don Eduardo Málaga 
García.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Málaga García, Inspector de 
Enseñanza Primaria, en situación de ex
cedencia voluntaria en el Guerpo de Ins
pectores, en súplica de que se le conceda 
la segunda prórroga de excedencia;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de julic ae 1943 publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de agosto del mismo año, le fué conce
dida, con efectos de$de 1 de noviembre 
de 1942, al. señor Málaga García la pri
mera prórroga de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Inspectores de Enseñan
za- Primaria, contando en esta situación 
más de un año y menos ae diez;

Resultando que el señor Málaga Gar
cía viene desempeñando el cargo de Pro
fesor numeiario de la Escuela del Magis
terio «Rufino Blanco», de Cáceres;

Considerando que el artículo 89 de 
la Ley de Educación Primaria, de 17 de 
julio de 1945, y el 118 del Reglamento 
de 7 de julio de 195o. disponen que el 
período de excedencia voluntaria dura
rá yn año como mínimo y diez como má
ximo. pero acreditándose que el exceden
te sigue dedicándose a funciones peda
gógicas o investigaciones científicas, po
drá prorrogarse este plazo, según deter
mina el artículo cuarto de la Ley de 27 
de julio de. 1918;

Considerando que el señdr Málaga Gar
cía se encuentra en activo servicio como 
profesor, numerario de «Pedagogía» de la 
Escuela, del Magisterio «Rufino Blanco», 
de Cáceres, y p o r .lo  tanto dedicado a

funciones pedagógicas, según se deter
mina en el citado articulo de la reLnda 
Ley de 27 ce julio de 1918,

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo do Educa
ción Nacional, acuerda conceder la pró
rroga de excedencia solicitada por el se
ñor Málaga García, por un periodo no 
menor de un año ni mayor de diez 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12. de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se distribuye el crédito de 900.000 
Pesetas para gastos de sostenimiento de 
Escuelas de Comercio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mención; 

Resultando que en el capítulo tercero, 
articulo quinto, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto primero, d-1 vigente 
Presupuesto de Gastos del Departamen
to figura la cantidad de 990.000 pesetas 
para gastos de sostenimiento, conserva
ción y material de enseñanza, insialay • 
ción y sostenimiento de Laboratorios. Mu
seos, Escritorios y ’ Oficinas Mercantiles, 
Oficinas de referencias comerciales y ad
quisición de nuevo material científico y 
libros para .las Bibliotecas, material do
cente en la forma que se disponga por 
Orden ministerial;

Considerando la conveniencia de coju- 
ceder a las Escuelas que se citan más 
adelante las cantidades necesarias para 
que puedan atender a los gastos que se 
señalan en el párrafo anterior ;

Considerando que la Sección de Cpn- 
tabilidad y Presupuestos ha tomado 'ra
zón' del gasto en 4 de marzo último y 
qué la Intervención General de la Admi
nistración del Estado lo ha fiscalizado 
favorablemente en 9 del actual.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se distribuya la cantidad de pe
setas 900.000, consignada en el capítulo 
tercero, articulo quinto, grupo cuarto, con
cepto 2.°/l, del vigente presupuesto ele 
gastos del Departamento, para los gastos 
qu.3 se reseñan en dicho epígrafe presu
puestario, entre las Escuelas de Comercio 
en la proporción que. se indica seguida
mente, debiendo expedirse los oportunos 
libramientos en forma reglamentaria y a 
nombre de los señores Directores de los 
respectivos Centros:

Madrid .........rr./r.......
Barcelona ..... ........ ...........
Bilbao ................................
La Coruña ..........................
Las Palmas ......................
Alicante .............................
Cádiz ..................................
Gijón ................................ .
Granada ú ..........................
Jerez .................... ..............
León ................................
Málaga ...............................
Murcia ...............................
Oviedo .................. .............
Palma de Mallorca .......
Pamplona ..... ............ .......
San Sebastián ...... ...........
Santander ..........................
Santa Cruz de Tenerife...
Sevilla .............. .................
Valencia ....................... ......
Valladolid ..........................
Vigo .................. ............ .

> Zaragoza .......... .................
.Almería ...............................

pesetas

50.000
50.000
50.000
50.000 .
50.000 
25 000 
25,000; 
2*3.000 ~
20.000
15.000 
25 000
25.000
25.000
25.000
20.000 
20.000
25.000
20.000 

■25.000 
20.000 
20.000
25.000
20.000
25.000
15.000 '
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Pesetas 

Badajoz ............ .................  15.000
Burgos ................................ 15 000
Cartagena ..........................  15 000
C uidui Real ......................  15 000
H u^ya •............................... 15.000
Jaén ... ................................  15 000
Logroño ...........................  15 000
Lugo ... .: ............................  15.000
Orense ................................  15.000
Sabadell ............................. 15 000
S a’a manca ........................  20 000

* Ceuta  ; 10.000
Melilla  ............................  15 000
Vitoria  ............................... 10 000

T o t a l . . . . . .  900.000

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
* Madrid. 25 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección General de Timbre  
y  Monopolios

Patronato para la provisión de Adminis
traciones de Loterías, Expendedurías de 

Tabacos y Agencias de Aparatos surtido
res de gasolina

Trascribiendo relación de vacantes de A d
ministraciones de Loterías y Expende
durías de Tabacos que se sacan a con
curso en virtud de lo dispuesto e n  la  
Orden ministerial de 4 de mayo de 1953.

ADMINISTRACIONES DE LOTERIAS

provincia de Alicante

Alicante número 7. '
Alicante número 9.
Alcoy ntunero 2.

Provincia de Almería

Almería núm ero 2. '

Provincia de Baleares

• Palm a de Mallorca núm ero 6.
Palm a de M allorca núm ero 10.

Provincia de Barcelona

Barcelona núm ero 2.
Barcelona núm ero 7.
Barcelona núm ero 17.
Barcelona núm ero 22 
Barcelona núm ero 32. '
Barcelona- número 33.
Barcelona núm ero 42.
Barcelona núm ero 46.
H ospitalet de Llobregat.
M ataró núm ero 1 
M ataré  núm ero 2.

Provincia de Burgos

1 Burgos núm ero 3.

- ■ Provincia de Cádiz

Cádiz num ero' 1.- 
Cádiz número 4 
Jerez de la F rontera número 2.
Jerez de la Frontera, núm ero 3.
Ceuta número 2.

 Línea de la Concepción numero 1
Linee de la Concepción número. 3.
Linea ae la . Concepción numero 5.
San Fernando número 1.

Provincia de La Coruña

La Coruña número 2

Provincia de Gerona

Gerona número 3.

Provincia de Guipúzcoa

San Sebastián número 4.
San Sebastián número 13.

Provincia de Lugo

Lugo número 2.

Provincia de Madrid 

T etuán  de las Victorias.

Provincia de Málaga 

Vélez-Málaga
Melilla núm ero 4. \ «

Provincia de Murcia

C artagena núm ero 4.

provincia de Navarra ‘

Pam plona núm ero 1.
Pam plona núm ero 2.,
Pam plona núm ero 6. ’

Provincia de Oviedo

Oviedo núm ero 8.
G ijón núm ero 7.

Provincia de Pontevedra |

La Estrada.

Provincia de Sevilla

Sevilla núm ero 5.
Sevilla núm ero 6,
Sevilla núm ero 12.
Sevilla- núm ero 14.
Sevilla núm ero 15.
Sevilla, núm ero 16.
U trera. ,

Proviñcia de Teruel

Teruel.

! Provincia de Vizcaya

Bilbao núm ero 13.

Provincia de' Zamora

Zam ora núm ero 2.

EXPENDEDURIAS DE TABACOS 

Provincia de Álava 

V itoria.—Estación de Autobuses.

Provincia de Albacete

Albacete núm ero 7.
Albacete núm ero 19,—B arrio de la  Estrella. 
Cerrolobo. *
H.ellin núm ero 1.

Provincia de Alicante

Alicante núm ero 4.
Alicante núm ero 13.
Alicante núm ero 15.
A licante núm ero 21.
Alicante núm ero 23.
A licante núm ero .24. . . .
Alicante núm ero 26.—Avenida Novelda.

Alicante número 32 —Estación C entral de 
Autobuses.

A lean te  numero 33.—Barrio de Las Caro
linas.

Aneante -  portazgo 
A lican te— Estación M. Z. A.
Alicante.—Delegación de Haeienoa.
A i coy núm ero 1.
Alcoy número 3.'
Alcoy número 5.
A i coy número 7.
Alcoy número 8.
Alcoy núm ero 10.
Alcoy número 11.
Alcoy número 14.
Alcoy núm ero 15.
Elche número 9.

Provincia de Almería

Almería núm ero 2.
Almena número 8.
Almería núm ero n3.—Estación F. Q.
Almería núm ero 14.
Almería número 23.
Almería núm ero 25. ‘ .

Provincia de Avila

Avila núm ero 4. i
Avila núm ero 5.
Avila núm ero 6.
Avila núm ero 7.—Estación F. C,
Avila núm ero 8.

Provincia de Badajoz

Badajoz núm ero 2.
Badajoz núm ero 9 —Estación de F. C. 
Badajoz núm ero 12
Badajoz núm ero 16.—B arriada Estación. 
Badajoz núm ero 17.— B arriada  de Parda- 

lera. ' a . '
Eariajoz.—B arriada de San Roque núm. 2. 
Badajoz.—B arriada de S an ta  M arina. 
Badajoz.—Puente do Gévora.

Provincia de Baleares
/

Palm a de M allorca núm ero 1.
Palm a de Mallorca núm ero 2 
Palm a de M allorca núm ero 3.
Palm a de M allorca núm ero 11.
Palma de Mallorca núm ero 14.
Palm a de Mallorca núm ero 15.
Palm a de M allorca núm ero 16 
Palm a de Mallorca núm ero 19.
Palm a de Mallorca núm ero 21.
Palm a de M allorca núm ero 23.
Palm a de Mallorca núm ero 24.
Palm a de Mallorca núm ero 31 
Palm a de Mallorca núm ero 33. y 
Palm a de M allorca núm ero 35.
Palm a de Mallorca núm ero 38. *
Palm a ^e M allorca número- 39.
Palm a de Mallorca núm ero 40 
Palm a de Mallorca núm ero 41.—B arriada  

de Son Cotonéret.
Palm a de M allorca núm ero 42.
Palm a de Mallorca núm ero 43.—B arriada  

de Camp Redó 
Palm a de Mallorca. — C uartel de San Pe

dro.
Palm a de M allorca.—Génova. 
palm a de M allorca.—Indioteria.
Palm a de Mallorca.—La Real, •
Palm a de M allorca.—Molinar.
Palm a de Mallorca.—Porto Pi.
Palm a de Mallorca,—San Agustín.

«Palma de Mallorca.—Son ' Amatler.
Palm a de M allorca—Son Ferriol. \ . 
Palm a de M allorca.—Son Nadalet.
Palm a de M allorca.—Terreno.
Palm a ’de Mallorca.—Vivero.
Palm a de M allorca.—Can Pastilla.

provincia de Barcelona

Barcelona núm ero 2. '
Barcelona número 3.
Barcelona número 11. •
Barcelona núm ero 15.
Barcelona núm ero 22.
Barcelona número 24. '
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Barcelona número 27.
Barcelona núm ero 30.
Barcelona núm ero 41.
Barcelona número 47.
Barcelona número 48.
Barcelona número 60.
Barcelona número 62.
Barcelona núm ero 71. .
Barcelona núm ero 83.
Barcelona núm ero 84.
Barcelona número 87.
Barcelona núm ero 88.
Barcelona núm ero 04.
Barcelona número 95.
Barcelona núm ero 07.
Barcelona núm ero 98.
Barcelona núm ero. 100.
Barcelona número 101.
Barcelona núm ero 102.
Barcelona número 107.
Barcelona núm ero 109.

. Barcelona núm ero 110.
Barcelona núm ero 112. '
Barcelona núm ero 117.
Barcelona número 121.
Barcelona núm ero 123.
Barcelona número 124.
Barcelona número 126.
Barcelona num ero 131.
Barcelona número 133.
Barcelona núm ero 134.
Barcelona, núm ero 136.
Barcelona núm ero 137.
Barcelona núm ero 140.
Barcelona núm ero 141.
Barcelona núrtiero 143.
Barcelona número 147.
Barcelona núm ero 153.
Barcelona núm ero 155.
Barcelona núm ero 159.
Borcelana núm ero 161.
Barcelona núm ero 163.
Barcelona núm ero 166.
Barcelona núm ero 167. \ '
Barcelona número 169.
Barcelona núm ero 173.
Barcelona núm ero 176.
Barcelona núm ero 180. *
Barcelona núm ero 181.
Barcelona núm ero 183.
Barcelona núm ero 187.
Barcelona número 188.
Barcelona núm ero 190.
Barceloña núm ero 191.
Barcelona.-núm ero 192.
Barcelona num ero 193.
Barcelona núm ero 195.
Barcelona núm ero .200.
Barcelona núm ero 204.
Barcelona número 207.
Barcelona núm ero 209.
Barcelona núm ero 211.
Barceloña núm ero 212.
Barcelona núm ero 216.
Barcelona .núm ero 217.
Barcelona número 218.
Barcelona núm ero 221.
Barcelona núm ero 223.
Barcelona núm ero 224.
Barcelona núm ero 225.
Barcelona número 232.
Barcelona núm ero 233.
Barcelona núm ero 235.
Barcelona núm ero 236.
Barcelona núm ero 237.
Barcelona núm ero 238. '
Barcelona núm ero 247.
Barcelona núm ero 248.
Barcelona núm ero 249.
Barceloña núm ero 253. /
Barcelona núm ero 255 
Barcelona núm ero 256.
Barcelona núm ero 261. — Estación M arí

tima. .
Barcelona nújmeró 263.
Barcelona núm ero 266.
Barcelona número! 268.
Barceloña número 270.— C u a r t e 1 e s del 

7.* Ligero. .
Barcelona núm ero 271.
Barcelona núm ero 273.
Barcelona núm ero 27,5. —  Edificio de la 

Bolsa:
Barcelona número 276. -

1 Barcelona Norte.— Gasas Baratas. 
Barcelona.—Tibidabo.
Baaaiona número 1.
Badalona número 7.
Bada lona ñújnero 9.
Bada lo na m in ero  11..
Badalona. número 14. ,
Badalona iiúrnero 15 
B ada lon i.— Carrer del Manresa. 
Badalona.—Canet.
Buaaiona.—Sistrclls.
Hospil-alet de Llobregat número 4. 
Hospitalet de. Llobregat número 5. 
H ospualet de .Llobregat.—Blanch, núm. 3. 
Hcspitalet de Llobregat:—Blanch, núm. 4. 
Hospiialet d e : Llobregat.— Blanch, núm. 5. 
Manresa número 1.
Manresa número 2.
Manresa num ero 5.
Manresa núm ero 13.
Ma n re sa.— El G  u i x .
M aiaró núm ero 8.
M a taró núm ero 10.
M atará número 12.
Matará.— Estación F. C.
Sabadell núm ero 2.
Sabadell núm ero 3.
Sabadell núm ero*4.
Sabadell núm ero 5.
Sübadell num ero 6.
Sabadell núm ero 8.
Sabadell número 9 
Sabadell número 13.
Sabadell número 14.
Sabadell número 15.
Sabadell núm ero 17.
Sabadell núm ero 18.
Sabadell núm ero 19. >
Sabadell número 20.
Sabadell.—Estáción P. C. Norte.
Tarro sa núm ero 1.
Tan-asa núm ero 4. v
Tarra.sa núm ero 5.
Tarrasa núm ero 6.
Tarrasa núm ero 7.
Tarrasa n tu ñero 10.
Tarrasa número 12. 1
Tai-rasa número' 13,
Tárrosa.—Las Ponts.

Provincia de Burgos

Burgos núm ero 1.
Burgos núm ero 2.
Burgos núm ero 13.
Burgos núm ero 15.. .
Burgos núm ero 23.— Ventorro Azucarera. 
Burgos núm ero 24.—Caserío de Cortes. 
Burgos núm ero 25.— Barrio de Villatoro. 
Burgos número 26;—Barrio de Villimar. 
Burgos núm ero 27.—Barriada de j .  Ya- 

i güe.
Burgos núm ero 29.— Barriada de M anuel 

Hiera.
Burgos.—Estación Central de Autobuses. 
Burgos.— Azucarera. /

Provincia, de Cáceres

Cáceres núm ero 2.
Cáceres número 5.
Cáceres . .número 8.

Provincia de Cádiz

Cádiz núm ero .6.
Cádiz núm ero 7.
Cádiz núm ero 9.
Cádiz n ú m ero-11. '
Cádiz núm ero 14. ,
Cádiz número 37.
Cádiz número 33. — Barriada de Bahía 

BÍanca.
Cádiz número 39.— Playa de la Victoria»
Cádiz núm ero 40;— Barriada de España.
Algeciras núm ero 1.
Algeciras núm ero 2.
Algeciras núm ero 3.
Algeciras núm ero 6.
Algeciras núm ero 8.
,Ajgeciras num ero 10.
Algeciras núm ero 12.
Jerez de la Frontera número i.
Jerez de la Frontera número 6.

Jerez de la Frontera número 7.
Jerez de la Frohtera número 8.
Jerez de la Frontera número 9.
Jerez de la Frontera núm ero 12.
Jerez de la Frontera número 13.
Jere2 de :a Frontera número 15.
Jerez de ia Frontera número 18.
Jerez de la Frontera número 20.
Jerez de la Frontera núm ero 21.
Jerez de la Frontera núm ero 22. ■
Jerez de la Frontera núm ero 24.
Línea de la Concepción núm ero 1.
Linea de la C oncepción núm ero 2.
Linea de la C oncepción núm ero 3.
Lineti de la 'Concepción núm ero 4.
Línea de la Concepción núm ero 5.
Linca de la Concepción núm ero 6.
Linea de la Concepción núm ero 7 /
Linea de la Concepción núm ero 8.
Linea de la C pncepción ' núm ero 9‘.
Puerto de Sarita María núm ero 4. 
Puerto ¿te 'Santa Mariá núm ero 7. 
Puerto de Santa María.—Estación F. C. 
San Fernando número 4.
San Fernando núm ero 5.
San Fem ando núm ero 6.
San Fernando número 9.
San Fernando número 13.
Sanlúcar de Barrameda número 3. 
Sanlúear de Barrameda núm ero 4. 
Sanlúcar d^ Barram eda núm ero 7. 
Sam úcar de Barram eda núm ero 11.

Provincia de Castellón

Castellón número 2.
Castellón número 6.
Castellón núm ero 10.
Castellón núm ero 11,

Provincia, de Ciudad Real

Ciudad Real núm ero 1.
Puertollano núm ero 2.
Puertoüano núm ero 3.
Puertollano núm ero 6. - ,
Tom elloso núm ero 2.
Tomeftoso núm ero 10.

' Tom elloso núm ero 11.
Valdepeñas núm ero 1.
Valdepeñas número 6.
Valdepeñas número 8,
Valdepeñes núm ero 10 
Valdepeñas.—Estación F. C . .

Provincia de Córdoba

Córdoba número 5.— Estación F. C. 
Córdoba núm ero 6.
Córdoba núm ero 13.
Córdoba núm ero 17.
Córdoba número 36.
Córdoba núm ero 39.—Barrio de San Ca

yetano.
Córdoba número 42.
Córdoba núm ero 48.—Barriada de Zay 

Albino.
Córdoba.— Carretera Brillante.
Córdoba.— Villarrubja.
Córdoba.—Cerro Muriano.
Córdoba,—Pa m ano.
Córdoba.—Torre Cabrera.
Córdoba.— Obejo.
Córdoba.— Villaharta.
Lucena núm ero 2.
Lucena número 3.
Lucena número 5.
Lucena núm ero 8.
Lucena número 11.' ,
Puente G enil núm ero 3.
Puente Genil número 5*
Puente Genil núm ero 6.
Puente Genil.—Estación., .

v Provincia de La Coruña

La Coruña número * 7.— Andén Estación 
F C. Norte.

La Coruña número 8.
La Coruña número 31. .
La Coruña número 27.
La Coruña .número32.
La Coruña .— Estación F. C. Santiago t 

La Coruña
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El Ferrol d el Caudillo número 2.
El Ferrol dél Caudillo número 3.
El Ferrol del Caudillo número 8.
El Ferrol del C m dillo  número 14.
El Ferrol del Caudillo.—Estación F. C. 
Santiago de Com post/la número 8. 
Santiago de Compostela número 12. 
Santiago de Compostela.—Estación F. C. 
Santiago a La Coruña. *

provincia de Cuenca

Cuenca número 2.

Provincia de Gerona

Gerona número 0,
Gerona número 7. '
Gerona -número 11.
Gerona número 12.

Provincia de Granada

Granada número 2 
Granada número 4.
Granada número 6.
Granada número 8.
Granada núméVo 10. \
Granada número 15.
Granada humero 16.
Granada número 22.
Granada número 24.
Granada número 26.
Granada núm ero 28.
Granada número 36.—Puente del Cris

tiano.
Granada número 37.
Granada número 4.4.
Granada número 49.—Inm ediaciones Pa**, 

radores Turismo. '
G ranada.—Estación FF. CC. Andaluces, 
G ranada.—San Sebastián,
Granada.—Barranco Abogado.
Granada.— Carretera de J,aén.
G ran ad a—El Fargue,
Guadix número 5.
Guadix número 8.
Loja número 8. f

Provincia de Guadalajará;
Guadalajara- núm ero 1.
Guadalajara núm ero 2.
Guadalajara núm ero 3.
G uadalajara ’ número 4.
Guadalajara núm ero 5.
G uadalajara núm ero 7.
Guadalajara.—Estación F. C.

Provincia de Guipúzcoa
San Sebastián número 2.
Sari Sebastián núm ero 4.
San Sebastián núm ero 6.
San Sebastián núm ero 8.
San Sebastián núm ero .9.
San Sebastián núm ero 14.
San Sebastián número 15.
San Sebastián número 19.
San Sebastián núm ero 20.
San Sebastian núm ero 21.
San Sebastián núm ero 2 Í  —  Estación 

Norte.
San Sebastián número 23.
San Sebastián núm ero 29.
San Sebastián n ú m ero .30.
San Sebastián núm ero 33.
San Sebastián.— Barrio de Ayete.
San Sebastián.— Barrio de Igueldo.
San Sebastián.—Barrio de Loyola núm 1. 
San Sebastián.—Barrio d® Loyola-núm . 2.

Provincia de Huelva

Huelvá núm ero 1.
Huelva número 8.
Huelva número 14.
Huelva numero 18.
Huelva.—El Garbanzuelo.

Provincia de Huesca

Huesca número 1.
Huesca núm ero 2. . : .
Huesca núm ero 4.
Huesca número' 5. — ■

f Huesca número 6. :«
' Huesca núm ero 8.

Provincia de Jaén

Jaén número 3.
Jaén núm ero 6.
Jaén núm ero 13.
Jaén.—Estación F. C.
Jaén.—Estación Autobuses.

. Linares núm ero 10.

Provincia de Leórt ‘

León núm ero 2.
León núm ero 6. . -
León núm ero 11.
León núm ero 14.

Provincia de Lérida

Lérida número 1.
Lérida núm ero 9.

Lérida núm ero 12.
Lérida núm ero 14. .
Lérida núm ero 18.
Lérida núm ero 19.
Lérida.—Pardiñas Bajas.
Lérida.—Suquets.
Lérida.—Butsenit.
Lérida.—Raym at.

Provincia dé Logroño

Logroño número 1.
Logroño núm ero 12.
Logroño.—Barrio de Casas Baratan

Provincia de Lugo
Lugo.-^-Monte de las Pías.

Provincia de Madrid

M adrid número 2.
Madrid núm ero 6.
M adrid núm ero 7.
M adrid núm ero 10.
M adrid núm ero 11.
M adrid núm ero 12.
M adrid núm ero 14.
M adrid núm ero 18.
M adrid núm ero 20.
M adrid núm ero 26.
M adrid núm ero 37,
M adrid núm ero 43.
M adrid núm ero 49.
M adrid núm ero 51.
M adrid núm ero 60.
M adrid núm ero 64.
M adrid núm ero 67.
Madrid núm ero 69/
M adrid núm ero 71.
M adrid núm ero -75.
M adrid núm ero 78. ,
M adrid núm ero 81.
M adrid núm ero 86[.
M adrid núm ero 91.

. M adrid núm ero 94.
M adrid núm ero 95.
M adrid núm ero 97.
M adrid núm ero 103.
M adrid húm ero 106.
M adrid núm ero 114.
M aorid núm ero 132.
M adrid núm ero 133.
Madrid número 134.
M adrid núm ero 136.
M adrid núm ero 142.
M adrid núm ero 143.
M adrid núm ero 146.
M adrid núm ero 147.
Madrid núm ero 149.
M adrid núm ero 150.
M adrid núm ero 152. x 
M adrid número 153.
M adrid núm ero 161.
M adrid núm ero 164.’
M adrid núm ero 176.
M adrid núm ero 188. *
M adrid núm ero 189.
Madrid núm ero 195.
M adrid número 196.
M adrid núm ero 201,
M adrid húm ero 207v

Madrid núm ero 208,
Madrid núm ero 210.
M adrid núm ero 211.
M adrid núm ero 217.
M adrid núm ero 221.
M adrid núm ero 223.
M adrid núm ero 225.
M adrid núm ero 227.
M adrid núm ero 230.
M adrid núm ero 235.
M adrid núm ero 236.
M adrid ' núm ero 239.
M adrid núm ero 241.
Madrid núm ero 243.
M adrid núm ero 246.
M adrid núm ero 250,
M adrid núm ero 252.
M adrid núm ero 253.- 
M adrid núm ero 254.
M adrid núm ero 260.
M adrid núm ero 263.
M adrid núm ero 2(58.
M adrid núm ero 269.
M adrid núm ero 270.
M adrid número 27,1.
M adrid núm ero 272,
M adrid núm ero 273.
M adrid núm ero 274.
M a d r id —Alameda de Osuna.
Aravaca.
B arajas.—Aeropuerto. „
B arajas núm ero 1.
Camino Alto de Vicálvaro.
Carolina (Las). *
Carretera de Canillas. *
Ciudad Lineal núm ero 2,
Colonia Popular Madrileña,
Colonia Previsores de la Construcción. 

Retiro.
Cuatro Vientos núm ero l.^A eródroiíid . 
Cuarto Vientos núm ero 2.
Cuarenta Fanegas núm ero 2. 
Cham artín de la Rosa núm ero í*
Doña Carlota.
Fuencárral núm ero 1 /
Huerta del Obispo ••
Tetuán núm ero 4.*
Tetuán número .6,
Vicálvaro núm ero 2.

Provincia de Málaga

Málaga núm ero 2.
Málaga núm ero 5.
Málaga núm ero 9.
M álaga núm ero 12.
M álaga número- 13.
M álaga núm ero 18.
Málaga núm ero '21.
Málaga núm ero 22.
Málaga núm ero 26.
M álaga núm ero 31.
M álaga núm ero 33.
Málaga núm ero 35.
M álaga núm ero 36.
M álaga núm ero 37.
M álaga númet-o 40. -
M álaga núm ero 45. /
M álaga núm ero 46.
M álaga núm ero '50.
M álaga núm ero 61.
M álaga núm ero 66.
M álaga núm ero 57. ,
M álaga núm ero 62.
M álaga núm ero 04.
M álaga.—B años del Carmen.
Málaga.— Cala Higuera 
M álaga,— Canto.
M álaga.—Cam ino de Suárez.
M álaga.—Caserío de los Pintados. 
Málaga.*—Cruz' cjel Humilladero. 
M álaga.—Florida (La).
Málaga.—-Jaramiz Alto.
M álaga.—K ilóm etro núm ero 6. ' 
Málaga.—Las Barrancas,
M álaga.—El Ratón.
Málaga.—Partido Cerro .de] Moro, 
Málaga.-*-Portaleá de 1& Victoria. . 
Málaga.— Prados (Los).
M álaga.— Partido Segundo de le VTéga. 
Málaga .-—Casa ra.
Málaga.-^Torremolinoa.
Málaga.-—Venta Larga núfñero Iv 
Málaga.—Venta Bdtic&rio. • •
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M álaga.—Venta Saltillo.
M álaga.—Ventorrillo Castillejos. 
M álaga.—Ventorrillo de la Estrella, 
M álaga.—'Ventorrillo T ara jal.
M álaga.—Victoria Eugenia.
Málaga.—Vista Franca,
M álaga.—Za marri.Ua.
A ntequera núm ero i.
A ntequera núm ero 2.
A ntequera núm ero 3.
A ntequera núm ero 5.
A ntequera núm ero 10.
A ntequera núm ero 15.—Estación F. C. 
Antequera.—Alcornocal.
Antequera.—B arranco Hondo, 
Antequera.—Bobadilla.
Antequera.—Cerro de los Ahorcados. 
A ntequera.—El Arroyo.
Antequera,—La Capilla,
R onda núm ero 6.
R onda núm ero 7.
R onda núm ero 8.’
R onda.—Montecorto. * '
Vélez-Málaga.—Cajiz. /
Véiez-Málaga.—T orre del Mar núm  2, 
Véíez-Málaga.—T riana .

Provincia de M urcia

M urcia núm ero 3.
M urcia núm ero 5.
M urcia núm ero 7.
M urcia núm ero 10.
M urcia núm ero 13.
M urcia núm ero 30.
C artagena núm ero 2.

' C artagena núm ero 11.
C artagena núm ero 13.
Lorca núm ero 2.
Lorea núm ero 16,

Provincia de N avarra

Pam plona núm ero 1.
Pam plona núm ero 2.
Pam plona núm ero 3.
Pam plona núm ero 6.
Pam plona núm ero 8.
Pam plona núm ero 13.
Pam plona núm ero 14 
Pam plona núm ero 16.
Pam plona núm ero 18.
Pam plona núm ero 19.
Pam plona núm ero 21.
Pam plona núm ero 22.
Pam plona.—Puente Alfonso X II. 
Pam plona.—B arrio  del Mochuelo. 
Pam plona.—B arrio I tu m u n a .

Provincia de Orense

Orense núm ero 1.
O rense núm ero 3.
O rense núm ero 8.
Orense.—San Cosme.
Orense.—C am po de Feria.
Orense.—C arre te ra  de las Mercedes,

Provincia d e  Oviedo

Oviedo núm ero 9.
Oviedo núm ero 14.
Oviedo núm ero 25.
Oviedo núm ero 26.

Provincia de Palenci»
Palencia núm ero 3.

EXPENDEDURIAS DE EFÉCTOS 
TIM BRADOS

Prclvinda de Las Palm as de G ran C a
n a ria

Las Palm as de G ran  C anaria  núm. 1. 
Las Palm as de G ran  C anaria núm . 2. 
Las Palm as de G ran  C anaria  núm . 4. 
Las Palm as de G ran  C anaria , núm . 5. 
Las Palm as de G ran  C anaria  núm. 6. 
Las Palm as de G ran  C anaria  núm . 8. 
Las Palm as de G ran  C anaria  núm.. 10. 
Las Palm a» d e  G ran  C anaria  núm,. 11. 
Puerto  de la  Lúa núm ero 3,

Puerto  de la  Luz núm ero 4.
Puerto de la Luz núm ero 5.
Puerto de la  Luz núm ero 6.
T arifa  Alta.
T arifa  B aja.
T am ara ceit-e.

Provincia de Pontevedra

Pontevedra núm ero 4.
Pontevedra num ero 16.
Vigo núm ero 11.
Vigo núm ero 25.

Provincia de Salam anca

Salam anca núm ero 7.
Salam anca núm ero 13.
Salam anca núm ero 20,

Provincia de S an ta  Cruz de Tenerife

S an ta  C ruz d e T enerife núm ero 2. 
S an ta  Cruz de Tenerife núm ero 3. 
S an ta  Cruz de Tenerife núm ero 5.— 

B arrio  del Tosca 1.
S an ta  Cruz de T enerife núm ero 6.— 

B arrio  de Los Llanos.
S an ta  Cruz de T enerife núm ero 10.— 

B arrio  del Perú.
S an ta  Cruz de T enerife núm ero 11. 
S an ta  Cruz de Tenerife núm ero 13. 
S an ta  Cruz de T enerife núm ero 14. 
S an ta  Cruz de T enerife núm ero 15. 
S an ta  Cruz de Tenerife núm ero 17.— 

B arriada del G eneral G arcía Escámez.

Provincia de S an tander
S an tander núm ero 18.
S an tander núm ero 22.
S an tan d er núm ero 25.

Provincia de Segovia

Segovia núm ero 1.—B arrio  del Peñascal, 
Segovia núm ero 12.—Estación F . C,

Provincia dé Sevilla
Sevilla núm ero 6.
Sevilla núm ero 7.
Sevilla núm ero 22.
Sevilla núm ero 26. . *

Sevilla núm ero 28.
Sevilla núm ero 35.
Sevilla núm ero 36. ,
Sevilla núm ero 38.
Sevilla núm ero 39.
Sevilla núm ero 40.
Sevilla núm ero 46.

• Sevilla núm ero 47.
Sevilla núm ero 49.
Sevilla núm ero 50.
Sevilla núm ero 52. •
Sevilla núm ero 53.
Sevilla núm ero 54..
Sevilla núm ero 57.
Sevilla núm ero 58.
Sevilla núm ero 64.
Sevilla núm ero 68.
Sevilla núm ero 70.
Sevilla núm ero 73.
Sevilla núm ero 77.—B arriada de la Pal

mera.
Sevilla.—Em palm e Estación F. C. 
Sevllla,^*Estación Autobuses B arrio  del 

P rado  de San Sebastián.
Sevilla.—B arriada de la Corza,

, Alcalá de G uadaira  núm. 3.
Alcalá de, G u ad a ira—Puente,
E cija núm ero 6.
E cija núm ero 11,
Ecija núm ero 14.
Ecija núm ero 15.
U trera  núm ero 1.
U trera núm ero 3.
U trera núm ero 5.

Provincia de Soria

Soria núm ero 2.
Soria núm ero 4.
Soria.—Estación F . c. Soria-Cafiuelo.

Provincia de T arragona

T arragona núm erp 3.
T arragona núm ero 14.
Reus núm ero 1.
Reus núm ero 3.
Reus núm ero 7.
Reus núm ero 8.
Reu* núm ero 14 
Reus núm ero 16.
Reus núm ero 16.
Reus núm ero 17.
Reus núm ero 18.
Reus.—Colonia Urbanización Q uintana, 
Reus.—Estación M. Z. A.
Reus.—Estación .del Norte.
Tortosa núm ero 9.
T ortosa,—La Cava número I.
Tortosa.—La Cava núm ero 2 .

Tortosa .—En veij a.
Tortosa.—Campredó.

Provincia d e  Teruel

T eruel núm ero 2.
T eruel núm ero 3.
Teruel.—Estación F . C.

Provincia de Toledo

Toledo núm ero 10.
Toledo núm ero 14.

Provincia de Valencia
Valencia número 6.
Valencia núm ero 14.
V alencia núm ero 25,
Valencia núm ero 27.
Valencia núm ero 51.
Valencia núm ero 58.
Valencia núm ero 85.
Valencia núm ero 90.
Valencia núm ero 97.
Valencia núm ero 100,
Valencia núm ero 101.
Valencia núm ero 102.
Valencia núm ero 103.
Valencia núm ero 104.
V alencia núm ero 105.
Valencia.—Estación de los FF. CC. Eco» 

nómicos.
Valencia.—C am ino Encorts.—T raste  7-° 
Valencia.—C arre te ra  de Encorts. 
Valencia.—C arretera de Moneada* 
Valencia.—Carpesa.
Valencia.—Casas de Bárcena.
Valencia.—M ahuella.
Valencia.—Orriols.
Valencia.—Pueblo Nuevo del M ar n.° 3,
Valencia.—Pueblo Nuevo del M ar n.« 6.
Valencia.—Pueblo Nuevo del M ar n.° % $

Valencia.—M alvarrosa.
Valencia.—Playa de Levante.
Valencia.—Puente de Piedra,
Valencia.—P u n ta  • (La).
Valencia.—Salert (El).
Valencia.—G rao núm ero 7.

Provincia de Valladotíd

Valladolid núm ero 12.

Provincia de Vizcaya
Bilbao núm ero 3.
Bilbao núm ero 10.
Bilbao núm ero 11.
B ilbao núm ero 14.
Bilbao núm ero 15.
Bilbao núm ero 18.
Bilbao núm ero 24. ¡
Bilbao núm ero 31.
Bilbao núm ero 33.
Bilbao núm ero 35. v
Bilbao núm ero 38.— In te rio r Edificio 

Bolsa.
Bilbao número 40.
Bilbao núm ero 43.
Bilbao núm ero 52.
Bilbao núm ero 53.
Bilbao núm ero 54.
Bilbao núm ero 64.
Bilbao.—Estación del Norte.
Bilbao.—Estación de Portugaleta.
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Bilbao.—Alzaga número 3.
Bilbao.—Ba su reo 
Bilbao.—Bolueta. número 1.Bilbao.—Castrejana,
Bilbao—Diques.
Bilbao.—Ibaizábal. :
Bilbao.—Madariaga. ;
Bilbao.—Santucha.
Bilbao.—ZoiToza número T.
Bilbao.—Zorroza número 3.
Earacaldo.—Alonsotegui número 1. 
Baracaldo.—Desierto número 1. 
Baracaldo.—Desierto número 3. 
Baracaldo.—Desierto numero 6. 
Baracallo.—Landaburu.
Baracaldo.—Luchana número 2. 
Baracaldo.—San Vicente

Provincia de Zamora f
Zamora número 1.
Zamora número 3.
Zamora número 6. ;
Zamora número 8.
Zamora .número 12.— Avenida Vizcaya.

Provincia de Zaragoza 
Zaragoza número 22.
Zaragoza número 36.*
Zaragoza número 37.
Zaragoza.—Estación F. C. Utrillas. 
Madrid, 28 de rftayo de 1953.—El Vocal 

Secretario, José Valero.— Visto bueno, el 
Presidente, Fernando Roldan.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Haciendo publica permuta solicitada 
por los Médicos Directores de esté Or
ganismo, don Antonio Damiá Máiquez y 
don Manuel Peris Cebolla, de sus res
pectivos destinos en el Dispensarlo del 
Puerto del G rao, de Valencia, y en el 
Sanatorio de Villarreal ( Castellón).

Por don Antonio Damiá Máiquez y don 
Manuel Peris Cebolla, Médicos Directores

del Dispensario Antituberculoso del Puer
to del Grao (Valencia) y del Sanatorio 
Antituberculoso de Villarreal- -(Castellón)., 
respectivamente, dependientes de este Pa
tronato, ee ha elevado petición en soli
citud de permuta de sus expresados des
tinos.

Lo que se hace Público para general 
conocimiento, a íin de Que en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presen
te, puedan formularse las oportunas re
clamaciones por quienes se consideren 
perjudicados en sus derechos, alegando las 
razones que para ello tuvieren.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Goberna
ción, Presidente, José A. Palanca,

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Profesor adjunto de la Sección 
de Administración de la Escuela Nacio
nal de Administración y Estudios Ur
banos.

De conformidad con el acuerdo adop- 
tedo por la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato de este instituto, 
se convoca concurso de méritos para la 
provisión de una plaza de Profesor ad
junto de Derecho de Entidades locales 
y Derecho secretarial en la Sección de 
Administración de la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos 
do este Instituto. ,

Dicha plaza tendrá dotación de 6.000 
pesetas anuales, aumentos graduales y 
otros emolumentos que consigne el presu
puesto del Instituto, y la designación, de 
acuerdo con el Reglamento, se hará por 
un plazo do die2 años.

El concurso se regirá por las siguientes 
normas:

1.a Los aspirantes formularán sus so
licitudes a la Dirección del Instituto, pre
sentándolas en la Secretaría general, ca
lle de Joaquín García Morato, 7. cualquier 
día hábil, de diez de la mañana, a una de 
la tarde, durante el plazo dé un mes, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a A efectos de notifica clones, c&da 
aspirante hará constar su domicilio en 
la instancia, a la que deberá acompañar 
los documentos que acrediten las condi
ciones siguientes:

a) Ser español, varón y tener más de 
veintiún años cumplidos en la fecha de 
la publicación de esta convocatoria, lo 
que se justificará por certificación del 
Registro civil correspondiente, que esta
rá legalizada cuando el interesado haya 
nacido en lugar no perteneciente a la Ju
risdicción de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

b) Ser Licenciado en Derecho, lo que 
se acreditará mediante el título corres
pondiente o testimonio notarial del mis
mo, o por certificación académica en la 
que conste haber sido constituido el de
pósito necesario para la expedición de 
aquél.

c) Certificación de buena conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional.

d) Carecer de antecedentes penales, 
según certificación del Registro central 
del ramo.

3.a En la resolución del* concurso, la» 
Comisión Permanente se„reserva la apre
ciación de los méritos que se aleguen por 
los concursantes en relación con traba
jos y servicios administrativos y especia- 
lízación en materias relacionadas con la 
Administración Local, y contra su resolu
ción no cabrá recurso alguno,

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Direc
tor del Instituto, Carlos Rulz del Castillo,

(Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos)

Transcribiendo relación nom inal de los aspirantes que han aprobado los ejercicios de oposición para el acceso a los cursos que 
habilitarán para el ingreso en el Cuerpo de interventores de quinta categoría de Administración Local, por orden de 
puntuación total obtenida.

N.°de
orden NOMBRE Y  APELLIDOS

Segundo ejercicio Tercer ejercicio Puntuación total

1.
2.
3.
4.
5. . 
6’.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. •
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26. 
27.
28 1
29.
30.

D. Jesús Guijarro Arrizabalaga............ ......... .7..,.......¿
D. Modesto Lozano Casafiola..............................................
D. Juan Fedro Parera Gamos ............................................
D. Femando Ruano Ascaso ...............................................
D. Félix Perosanz Súaldea .................................................
D. Antonio Miño Fugarolas..................................................
D. José Francisco Carreirá Vérez ........................
D. Luis Blanco de Telia ...........:........................................
D. Miguel Angel Sagartíoy Bengoechea ............................ .
D. Rafael Barril Dosset*......................... .............................
D. Antonio Sánchez Gandía ..............................................
D. José María Montesinos Gimsno ....................................
D. Teófilo Campos Campos ................................................
D. Luis, Encinas Fernández .........................................
D. Eduardo Olavarria Téllez ............................................ .
D Martín Pagonabarraga Garro ..................... ......... ........
D José Luis Dublang Herrera ...........................................
D José Luis Hervás Burgos ............................... ...............
D. Alejandro Rodríguez Navarro ..................... *............. ...
D. Manuel Vázquez Blasco .................................................
D. Luis San Segundo Noguero ......................................... .
D. Antonio Bueno Tinoco ..................................................
D. Ramón Laguna Alba .....................................................
D. Joaquín Vela Sabroso .....................................................
D. Ramón Fanjul Basanta ...............................................
D. Antonino Gutiérrez Peláez ............................................
D. Enrique Ramírez Cabello ..............................................
D. Vicente Donat Journet ...................................................
D. Luis Ortiz de L»an2agorta Crespo ............................... .
D. Femando Rojo Coronado....................... .

11.75
10.50
13.50
13.00
11.75
11.25
9.50

10.00
11.75
9.25
8.50
9.75
9.75 

11,00
10.75
10.75
10.25
10.75
10.25
8.25

10.25
8.25

10.25
8.75 

10.00 *
9,<50
8.50
8.75
8.50
9.50

11,00
12,00
7.50
7.50 
8,00 
8,60

10,20
9.60 
7,70 
9,80

10,50
9.00
9.00
7.50
7.50
7.50
8.00
7.50 
8.00
9.75
7.75 
9.65
7.60
9.00
7.50
8.00 
900
8.75 
9,00 
7,90

22.75
22.50 
21,00
20.50
19.75
19.75 
19,70 
19,60 
19,45 
19,05
19.00
18.75
18.75
18.50
18.25
18.25
18.25
18.25
18.25
18.00 
18,00 
17,90- 
17,85
17.75
17.50
17.50
17.50
17.50
17.50 
17,40
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N .º de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Segundo ejercicio Tercer ejercicio Puntuación total

31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.

• 42.
43
44.
45.
46.
47. 
48
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56. 
57»
58.
59.
60. 
61. 
62. 
63. 
64
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.
73
74
75. •
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.

D. José M'aría Alonso Barrios ............................................;
D. Miguel Oliveros Pérez ......................................................
D. Ramón Esteban Laguna ................................................. .
D. Víctor Ruesta Urio ........................ .................. ................
D. Bernardo Tormo Ortiz ....................................................
D. Pedro Pérez Cicíad ........................................... i..,....,....*
D. César Martin Montes ...........................................
D. Fernando Fernández Echegoyen .........................
D. Arteinio Girón Gil ............................................................
D. Francisco Camilo Vázquez .............................................
D. Francisco Lorenzo Fraguas .............................................
D. Santiago Luis Palazón Hernández ............................... .
D. Ramón Martín M ateo................................. ................... .
D. Juan Morera Soteras .........................................................
D. Federico Moreno Higueruelo ............................ ...............
D. Francisco Javier Magra Dlaa-Emparanza ......................
D. Francisco Aponte y Díaz .................................................
D. Félix Calvo Abadia ......................... ..................................
D. Fernando Pedrosa Roldán ...............................................
D. Pedro Manrique Jimeno ............. ....................................
D. Juan Antonio Blanch Ibarra ............................................
D. Adolfo Balbontín Jiménez .............................................. .
D. José Luis Gozálvez Naranjo ..........................................
D. León Terrados Jarabo .....................................................
D. Agustín Casillas Peña ........................ ........... .................
D. Manuel Rubio Carnicer .................................... .............
D. Antonio Gómez Manjón-Cabeza ..................................... .
D. Eugenio González Vázquez ............................................ .
D. Angel Rojo García ............................................. .........
D. José Antonio Mermo G arcía ............................................ .
D. Santiago Manglano Gadea ................................. ...........
D. José Luis Perales Loscos .................................................
D. Manuel Hernández Sánchez ............................................
D. Diego López Fernández de Córdoba....... ........... ........
D. Bernardino Muñoz Herrera ............................ ............... .
D. Adolfo Mérida de la R osa ............................... .................
D. Carlos Echeto Alayeto .......... ..........................................•
D, Basilio Míguez Palacios ............ ............................ ...........
D. Antonio Lasala Cobeta ................................................... .
D. Alfonso Iglesia Lodos ............................................ ...........
D. Xavier d© Pedro San Gil .................................................
D. Víctor Soto Bello ........................ ........................ „.............
D. Miguel Angel Panzano Cano ..........................................
D. Antonio Ducay V ela ............................................................
D. Francisco Javier Martín Montes ................... ..... .........
D. Bernardo José Mosquera Souto .......................................
D. Javier Tíos de üarauya A lberti..... ............................... .
D. Antonio Otero Sande ........................................................
D. Calixto Martin Neé ............................................................
D. Rafael Tamarit Gimeno ................ ...................... ..............
D. Elíseo Granero Antón ..................................... ...................
D. José María Fuertes Corees ............................................ .

9.75
9.50
9.75
9.50
9.50
9.50 

. 9.50
8.75
9.25
9.00
9.00
7.50
9.00
9.00
8.73
8.73
8.25
8.75
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.00
7.50 
8,00 
8,00
7.75
7.50
7.50 
8,00
7.50 
8,00 
8,00
7.73
7.75
7.75
7.75
7.75
7.75
7.75
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50

7.50
7.75
7.50
7.55
7.50
7.50
7.30 
8,25
7.50
7.50
7.50
9.00
7.50
7.50
7.60
7.60
8.00
7.50
7.70
7.70
7.70
7.55
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50 
7,85
8.30
7.75
7.70 
7,80 
8,00 
8,00
7.50 
8,00
7.50
7.50
7.70
7.60
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.60
7.55
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50

17.23
17.25
17.25
17.05
17.00
17.00
17.00
17.00
16.75 
16,60
16.50
16.50
16.50
16.50
16.35
16.35
16.25
16.25 
16,20 
16,20 
16,20
16.05
16.00 
16,00 
16,00

. 16,00 
16,00 
$,85 
15,80
15.75 
15,70 
15,55
15.50 •
15.50 , 
15,60
15.50
15.50 

' 15,50
15,45
13.35 
16 25
15.25
15.25
15.25
15.25 
15,10
15.05
15.00 
i5;oo 
*5.00 
15,üO
15.00

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Director del Instituto, Carlos Ruiz del Castillo.
Nota.—En virtud de lo dispuesto en la norma 12 de la co nvocatoría, los empates se han resuelto dando preferencia a 

los acogidos a los tumos señalados en la Ley de 17 de julio de 1 947, y entro los pertenecientes al turno libre, la mayoría de edad.

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profe
sión de Médico en la provincia de 
Tarragona.
En armonía con lo dispuesto por Or

den ministerial de 22 de Junio de 1951 
íBOLETIN OFICIAL DEL E S T A  DQ 
del 29), por la que quedó establecida la 
formación de un proyecto de clasificación 
de los Ayuntamientos de censo que no 
exceda de 6.000 habitantes de derecho, con

el fin de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Médico en los mismos a los 
efectos del apartado P) del articulo se
gundo del Reglamento de la Organización 
Colegial Médica de 6 de s e p t i e m b r e  
ae 1945.

V aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que al 
efecto ha actuado en la provincia de Ta
rragona. así como el informe favorable del 
Consejo General de Colegios Médicos, se 
procede a la. publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del proyecto re* 
ferente a la provincia de Tarragona, a fin 
de qué los Ayuntamientos y Médicos que

se consideren interesados puedan formu
lar sus reclamaciones ante esta Dirección 
General en el plazo de dos meses, con 
arreglo a los preceptos del núm,ero 5 de 
la Orden ministerial citada, ho admi
tiéndose ninguna reclamación fuera del 
plazo señalado, que será computado por 
U fecha del sello de entrada ae la ins
tancia correspondiente en el Registro Ge. 
neral de esta Dirección General.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 30 de enero de 1953.—El Di
rector general, José.A. Palanca.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras 
del camino de Gurrea de Gállego a A l
calá de Gurrea, Riegos del Alto Ara
gón (Huesca).

H asta  las trece horas del día 22 de ju 
nio de 1953 se adm itirán  en la Secc'ón 
de O bras H idráulicas de la Dirección G e
neral efe Obras H idráulicas.y  en la Con
federación H idrográfica del Ebro, du ran 
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra  esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
1.228.053,29 pesetas.

La fianza provisional, a  23.422 pesetas. 
La subasta se verificará en la oiíuda 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el d ía  27 de junio de 1953, a  las once 

• horas.
No se adm itirán  proposiciones deposi

tadas en Correos.
XE1 proyecto y pliego de condiciones, así 

como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de pro- 

’ posiciones y la  celebración de la subasta, 
1 estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 

plazo, en dicha Sección de O bras Hi
dráulicas y en la Confederación H idro
gráfica del E b ro ..

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Direc- 
' to r general, Francisco G arcía de Sola,

1.427—0*

Anunciando segunda subasta de las obras 
de ampliación del abastecimiento  de  
aguas de Roa de Duero (Burgos), ex
cepto las de captación ya construidas.

H asta  las trece horas del día 22 de ju-. 
n io  de 1953 se adm itirán  en la  Sección 
de O bras H idráulicas de la Dirección G e
neral de O bras H idráulicas y en la Con
federación Hidrogáfica del Duero, d u ra n 
te  las horas de oficina, proposiciories p a 
ra  esta segunda subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
1.476.521,99 pesetas. '

La fianza provisional, a . 27.148 pesetas. 
La segunda subasta  se verificará en la 

c itada  Dirección G eneral de Obras Hi
dráulicas el d ía  27 ele junio de 1953, a  
las once horás.

No sé adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego .de condiciones, así 
como el modelo d e  proposición y las dis
posiciones para  la presentación de . pro
posición es y la celebración de la segun
da subasta, estarán  de m anifiesto, d u ran 
te el mismo plazo, en dio.ha Sección de 
O bras H idráulicas y en la Confederación 
H idráfica del Duero. •

Mbdrid, 2 de Junio de 1953.— Ifl Direc
to r general, Francisco G arc ía  de Sola,

1.428—0 .

Anunciando subasta de las obras del pro
yecto modificado, de la red de distribu
ción del abastecimiento de aguas pota
bles de Doña Mencia (Córdoba).

H asta  las trece horas del día 22 de ju* 
nio de 1958 se adm itirán  en la  Sección 
de O bras H idráulicas de la Dirección G e
nera l de O bras H idráulicas y en la Con- 
féctéráción H idrográfica del Guadalquivir, 
duran te  las horas de oficina, proposicio
nes para esa subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a  
405.543,18 pesetas.
; La fianza provisional, a 8.115 pesetas.

L á  jsúbasta se verificará en Ta citada 
Dirección G eneral de O bras H idráulicas
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91 día 27 de junio ce 1953, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de.la  subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro- 
grá.fica del Guadalquivir.

Madrid, 2 de junio de 1953 —-El D irec
tor general, Francisco G arcía de Sola.

1.429—A. C.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando defin itivam ente las subastas 
de obras que se indicare a los señores 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de m ejora de pavi
m ento de los kilómetros 34 al 39 de la 
c a rre te ra  de Vivero a Linares. C. .C. de 
Ribadeo a El Ferrol del Caudillo por O r
ti gueira,

E sta Dirección G eneral resuelto se ad 
judique definitivam ente al mejor postor, 
don Jesús M optero Suárez, vecino de La 
Coruña, provincia de La Coruña, con do
micilio en La Coruña, Travesía fie Finis- 
terre, núm ero 4, que licitó en La Coru
ña, ' comprometiéndose a te rm inar las 
obras el 81 ás diciembre de 1953, por la 
cantidad de 1.024.990 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata  de pe
setas 1.166.103.40 la baja de 141.113,40 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo rem ita 

1 el acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de' condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo. digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

M adrid, 30 de mayo de 1953.—El Direc
to:- general. M. M. Árrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
. la provincia de La Coruña

- En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acondicionam ien
to del camino de Ronda, de la ciudad de 
Cádiz, Sección de B aluarte de C apuchi
nos,

E sta Dirección G eneral ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al mejor pos
tor, Compañía de Construcciones H idráu
licas Civiles S. A., vecina de M adrid, 
provincia de Madrid, avenida Calvo So- 
telo, núm ero 29, que licitó en M adrid, 
comprometiéndose a te rm inar las obras 
en 31 cíe diciem bre-de 1953, por la can ti
dad de 944.000 pesetas, qué produce en 
el presupuesto de con trata  de 1.138.324.40 
pesetas.' la baja de 194.024.40 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que en 
el m ás breve plazo rem ita el ac ta  a  qué 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en está contrata .

Lo digo a V. S. para  su conocim iento 
y efectos.

Madrid^ 30 de mayo de 1953.—El Direc
to r, general M. M. Árrillaga. t

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
la provincia de Cádiz. -

‘ •  - -

E n vista del resultado obtenidó en la 
subasta d e 'la s  obras de acondicionamienr 
to  del camino de Ronda, de la ciudad de 
Cádiz, term inación de la Sección de San 
C arlos y su enlace con la Sección de la 
avenida de Ram ón C arranza, ,

Esta Dirección G en e ra l toa* '-resuelto se 
adjudique definitivam ente al mejor pos
to/, Compañía de Construcciones H idráu
licas Civiles Si A., vecina de M adrid, 
piovincia de Madrid, avenida Calvo So- 
telo, numero 29, cjue licitó en Madrid, 
comprometiéndose a term inar las obras 
en 31 d? diciembre de 1953, por la can ti
dad de 945.000* pesetas, ^que produce en 
el presupuesto de con trata  de 1.138.603,90 
pesetas la baja de 193.603,90 pesetas en

beneficio fiél Estado, previniéndole que.en  
el m ás breve plazo rem ita el acta a que 
se refiere el articulo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata,

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos.

M adrid, 30 de mayo de 1953.—-El Direc
to: general. M. M. Árrillaga.

Ingeniero Jefe de Obras Públicas de * 
la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada  en el 
BO LETIN  OFICIAL D EL ESTADO de fecha 6-6-1953.

C. P. N. niun 5.129, expedido en 5-7-1948 (sustituye y anu la  al 5.040, expedido
en 27-4-1948)

B E R T R A N  D  Z O R E D A ,  O L V I D O ,

Taller de confecciones.—Particu lar de Cabanílles, 2. M adrid

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a  :

C apotes.......................................... .............................. ; ..............................  .......... ..
Uniformes .................................................................................................................................... ....  . . .  . . .  . . .
C apnsas........  ; ...................................... .............................................................................
Monos........  ................................................................................
S ah a rian as ......................... ............... .. i ........................ ................................ ..
Pantalones............... . . . . . .  ........................................................................
Polainas ............................................................. ..... ...................... ?  . . .  . .  ¿

Botines esquiador... . ; ........................ ......................................... ............................  ..................................
G afas m ontañero ............  . . .  . .  . . ,  , . . .
Tabardos ciclista ...........................................................................................  .

Tabardos autom ovilista . . .  .................................  .......................................................................
Rombos paño...
Tabardos esquiador .................................. ............... . . . . .
Sacos p e ta t e ................................  ..............................
Bolsas costado ............................. ......................................
Bolsas aseo ............................., „ ..............................

C apacidad 
de producción

36 000
36.000
81.000
48.000
45.000
72.000 

150000
300.000
300.000
40.000
40.000 

2.000.000
40 000 
50 000 

250 000
250.000

Por año y dedicando todoá los elem entos de Producción o cada tipo de Prenda.

C. P. N. nüm. 5.130, expedido en 7-7-1948 (sustituye y anula  al 3.983, expedido 
, en 26-7-1944j .

LAPITZ AGUJNAGALDE, MARCOS — «EJDERRA»

Fábrica de boinas y géneros de punto.—Oficinas v fábrica: C/. Escolta Real. 
San  Sebastián (Guipúzcoa)

P r o d u c t o s  q u e , f a b r i c a  :

Boinas calidad especial.............. ; ... ... ...
Boinas calidad prim era... ................. *. ... ...
Boinas calidad exposición.........  ... ... ... ..........
C haquetas señora estam bre ,en  .colores surtidos. 
Chalecos de caballero en colores urtidos, es

tam bre; .............................. . . . . . . .  .
Swef.ers de caballero en colores surtidos, estam - '

bre... ... ... ..........  ...............  .. .. t
C haquetas de señora, de lana cardada, en co

lores surtidos..........................  ....................,
Sweters de caballero y señora, en lana cardada

y colores surtidos.........  .............. . ... .........  ...
C haauetas de caballero de lana cardada en co

lores surtidos... ... ... ............•.......... . .. ...
Calcetines de estam bre caballero y de’‘estam 

bre y lana cardada... ............... ... .........
Jerseys para  la tropa, m ontañeros, etc. ... ..;

Producción d ia r ia (

Normal M áxim a

25 docenas 
15 ■ »
10 »
50 prendas

30 »

400 . »

50 »

60 »

50 »

; 5 docenas 
600 prendas

95 docenas ' 
95 »
95 »
95 prendas

57 »

760 . *

95 » ,

95 »

95 y

9 docenas 
1.000 prendas

Los máxime.: se han calculado a base de dédlcat* todos los elementos a  propósito .a 
la fabricación de uno solo de los artículos indicados.

(Continuará.)


